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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO 
            SECRETARIA MUNICIPAL 

 
 CONCEJO MUNICIPAL 
 SESIÓN ORDINARIA Nº 123 
 21 DE ABRIL DE 2020 
 
 En San Bernardo, a 21 de abril del año dos mil veinte, siendo las 10:25  horas, se dio inicio a 
la Sesión Ordinaria Nº 123, presidida por la Sra. Alcaldesa doña Nora Cuevas Contreras, y que 
contó con la asistencia de los siguientes Concejales: 
 
SR.   LEONEL CÁDIZ SOTO 
SR.   ROBERTO SOTO FERRADA 
SRA.  JOVANKA COLLAO MARTÍNEZ 
SRA.  MARIELA ARAYA CUEVAS 
SR.   JAVIER GAETE GODOY 
SR.   RICARDO RENCORET KLEIN 
SRA.  ORFELINA BUSTOS CARMONA  
SRA.  SOLEDAD PÉREZ PEÑA 
SRA.  AMPARO GARCÍA SALDÍAS 
SR.   LUIS NAVARRO ORMEÑO 
 
 Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Nelson Órdenes Rojas. 

 TABLA 

1.- Aprobación utilización remanente de subvención del Fondo Concursable para Iniciativas 
Ambientales año 2019, otorgada al Comité de Adelanto Maestranza N°6, correspondiente 
a un monto de $86.488.-, con el objeto de ser invertido en material pedagógico de apoyo a 
las charlas sobre eficiencia energética, y para efectos de que se puedan ejecutar y rendir en 
el año 2020.  

2.- Aprobación Modificación Presupuestaria N° 6, antecedentes despachados el 14 de abril de 
2020. 

  

Expone Secretaría Comunal de Planificación 

 
 

SRA. LORNA SUAZO: Como dice la Alcaldesa, ayer fue un día muy complejo poder ¿no es 
cierto? ingresar a esta persona que fue ¿no es cierto? sacado de la cárcel de Puente Alto, pero sin 
ningún documento, sin nada, y prácticamente puesto en la calle sin ninguna medida de 
protección. Anoche alrededor de las 12 de la noche recién conseguí que en algún lugar lo 
recibieran, después de transitar por 2 o 3 residencias sanitarias, en una tercera lo recibieron y eso 
quedó solucionado. Tenemos también ¿no es cierto? el Albergue funcionando de la Comisión, de 
la Fundación, donde tenemos de 5 personas en que están en situación de calle y que están 
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albergados ahí y que estamos haciendo el seguimiento desde la Dirección de Salud y también 
estamos haciendo seguimiento a los Establecimientos de larga estadía para Adultos Mayores los 
LAM, tenemos 15 con Autorización Sanitaria, y 7 Establecimientos sin Autorización Sanitaria. 
También estamos haciendo el seguimiento centralizadamente desde la Dirección de Salud, en 
estos momentos, gracias a Dios no tenemos ninguna complicación, están todos los 
Establecimientos en procedimiento, tenemos casos y están con visitas restringidas y todos con 
vacuna influenza y con el seguimiento diario de parte ¿no es cierto? de funcionarios ¿no es 
cierto? de acá de la Dirección de Salud, para ya poder sacar algunas funciones de los Centros de 
Salud. También tenemos 4 Equipos de Atención Domiciliaria reforzando los 4 establecimientos 
que están en Cuarentena, porque dada la misma situación de Cuarentena como las personas no 
pueden salir a la calle, entonces, estamos realizando muchas atenciones en domicilio, y para eso 
hemos reforzados nuestros Establecimientos con Equipos de Atención Domiciliaria, que está 
compuesto por; 1 Médico, 1 Kinesiólogo, 1 Enfermera y 1 Tens. Estamos entregando todos los 
medicamentos en domicilio y alimentos también. Estamos haciendo la mayor cantidad de 
prestaciones en los domicilios y se está trabajando también a nivel de los SAPUS con Equipos 
que se turnan semanalmente. 

Seguimos con la Tasa de Contagio, la Tasa de Incidencia acumulada de un 59,1 ¿no sé si ve ahí el 
gráfico? ese es el dato según los casos que nos entrega la SEREMI. Según los casos entregados 
por la SEREMI tenemos 198 casos, pero de los que nosotros hemos derivado tenemos 159, de los 
cuales nosotros estamos haciendo el seguimiento completo. La….del seguimiento absoluto por 
parte de la comuna nos llegó el miércoles a última hora de la tarde, a contar de ayer nosotros 
como comuna nos hacemos cargo del seguimiento completo de los pacientes, hasta la semana 
pasada el seguimiento lo hacía también desde el Hospital y desde la SEREMI, pero a contar de 
ayer se nos traspasó la responsabilidad absoluta a nosotros….bastante dedicados a hacer el 
seguimiento de los casos, estos 159 casos que tenemos hasta el momento. Estamos recopilando 
mucha información desde la misma comunidad que nos van informando de los nuevos casos 
positivos que se dan generalmente dentro de los mismos grupos familiares en Cuarentena. Ayer 
se hizo el recorrido por los Centros que están en Cuarentena, la verdad es que están trabajando en 
forma tranquila, la gente…es bastante la consulta, y se está obviamente se están atendiendo a 
todos los que consultan en forma espontánea, de la forma ordenada que se está haciendo hasta el 
momento, con áreas bien diferenciadas en los Centros de Salud y también en los SAPUS y en el 
SAR, la próxima semana vamos a comenzar con la toma de muestra de PCR centralizado en el 
SAR, para luego, según cómo se vaya viendo la demanda, ir poniéndolo también en los SAPUS, 
para eso tuvimos que hacer algunas adecuaciones que están en estos momentos realizándose en el 
SAR, pero ya la próxima semana vamos a comenzar con la toma centralizada de las muestras de 
PCR en nuestra comuna, la cual va a evitar los viajes al Hospital…Hospital, pero también vamos 
a tener un diagnostico un poco más, obviamente en el momento del paciente y vamos a tener una 
información un poco más real hasta el momento, porque cual es el retraso de información que 
llegue desde el Servicio, por lo tanto igual, ahí tenemos una brecha con la toma de muestra acá se 
va a poder solucionar.  

Tenemos 3 personas funcionarios con COVID positivo, uno de ellos Médico que ya salió de 
ventilación mecánica hoy día en la mañana y tenemos a otros 2 funcionarios que están con 
COVID positivo, pero están los 3 casos bajo control y otras 3 personas ya salieron de la 
Cuarentena en que estaban. Eso es en resumen para que ustedes puedan hacer las consultas que 
requieran saber. 

SRA. NORA CUEVAS: ¿Alguna consulta Concejales? 
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SR. LUIS NAVARRO: Alcaldesa, yo sólo preguntar ¿cómo ha estado la fiscalización de los 
Centros de Adulto Mayor? ya sea, en general, particulares. 

SRA. NORA CUEVAS: Voy a dejar al Encargado del Adulto Mayor para que les cuente la 
gestión municipal… 

SR. LUIS NAVARRO: Ok. 

SR. JONATHAN FUENTES: Buen día Concejales. Bueno,….Adulto Mayor hemos realizado 
…los Hogares autorizados y no autorizados, en lo que nos encontramos con 14 Hogares 
autorizados y 7 no autorizados. En este momento estamos gestionando con la Señora Amalia 
Olmedo para sanitizar los Hogares y poder llegar a ellos, y lo otro es que estamos 
entregando…para los Hogares. Hemos entregado mascarillas, hemos entregado alimentos, hemos 
entregado pañales, y también vamos a ir a entregar ahora jabón, jabón de mano para poder 
ayudarlos a ellos, para ir descongestionar los gastos que ellos tienen. 

No. no hemos tenido denuncias de contagios por lo menos en los Hogares de Adultos Mayores. 

SR. LEONEL CÀDIZ: Jonathan, hoy día el Encargado de Adulto Mayor en las redes sociales, 
hizo un llamado a los Empresarios, no sé si a donar mercadería, dinero ¿cómo funciona eso?, 
¿cómo se tramita? 

SR. JONATHAN FUENTES: yo hice un llamado en redes sociales al privado, es porque la 
pequeña empresa, que es un pequeño negocio, que es La Floresta, nos ha donado pan para poder 
entregar y complementar la caja de mercadería que nosotros estamos entregando. No hemos 
tenido ayuda de grandes empresas, hay que dejar en claro eso, eso lo ve Responsabilidad Social 
Empresarial…. 

SR. LEONEL CÀDIZ: La Floresta 

SR. JONATHAN FUENTES: La Floresta, ellos nos dan pan, donde tenemos los registros de lo 
que recibimos ...y de registros de lo que entregamos, y también la Jueza América Soto con sus 
contactos de amigos, y también nos ha donado…alimentos para Adulto Mayor. 

SRA. MARIELA ARAYA: Para aclarar más, ella organizó a los vecinos del edificio donde vive, 
porque yo también vivo ahí, entonces, están organizando, no sé, la gente dona 1 litro de aceite, 
empieza hacer como canastas de mercadería enfocadas también a los Adultos Mayores. Los 
vecinos se están organizando en la medida que pueden. 

SR. JONATHAN FUENTES: Es importante mencionar que esta donación es canalizada              
a través de la Casa de La Cultura, que el Centro de Distribución es en la Sala Arturo García, ahí 
se está guardando toda la mercadería que llega a este Municipio. 

¿Alguna otra consulta? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: La Concejal Soledad Prez está tratando de hablar. Soledad 
Pérez, Alcaldesa. 

SRA. NORA CUEVAS: Dale la palabra tú, si yo estoy acá.  

SR. FELIPE QUINTANILLA: Concejala Soledad Pérez, la escuchamos. Tiene que activar su 
audio Concejala. Concejala tiene activado su audio, pero no la escuchamos.  

No se escucha. Concejala, no, no la escuchamos. Le estamos leyendo los labios nada más. Si se 
pudiera colocar audífonos. 
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SR. LUIS NAVARRO: Está con audífonos. 

SR. FELIPE UINTANILLA: ¿Está con audífonos? Debe tener desactivado el audio. 

SRA. SOLEDAD PÈREZ: ¿Me escucha ahí? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Si perfecto. 

SRA. SOLEDAD PÈREZ: O sea, estos audífonos no sirven para nada, porque yo los escucho a 
ustedes, pero ustedes no me escuchan a mí.  

SR. FELIPE QUINTANILLA: La escuchamos perfecto. 

SRA. SOLEDAD PÈREZ: Ya. Quiero preguntarle a Jonathan, porque es importante decir que, 
algunos Concejales, me imagino, yo también he dado alimentos a ciertas comunidades, he 
ayudado con pañales, estamos ayudando con un tema de bebés también, hay mucho bebé que ha 
ido naciendo y no tienen, no tienen nada, no tienen ni ropa, no tienen zapatitos, ni calcetines. Yo 
me puse en esa campaña, nos ha ido medianamente bien, pero sería bueno saber si podemos 
coordinar con Jonathan, con el Adulto Mayor para poder combinar, porque hay lugares en donde 
han pedido mercadería, yo hago lo que puedo, porque no puedo más, hago de verdad lo que 
puedo, y sería bueno saber si se puede coordinar con ellos para poder ayudar a determinadas 
personas que me constan que están sin ni uno. Las parejas han perdido el trabajo, están con lo 
justo. Tengo mamás que no tienen la leche para los niños, estoy hablando de bebés, son de 1 o 2 
años. Entonces, me gustaría saber ¿si podemos coordinar para poder ayudar a la gente? Esa es mi 
consulta. 

SR. JONATHAN FUENTES: Bueno Concejala, no hay problema en poder coordinar las redes 
usted como Concejal con la Oficina del Adulto Mayor, el teléfono municipal está publicado en la 
página, como así también mi correo, en donde todos los días recibimos consultas, pidiéndonos 
ayuda. Nuestra prioridad hoy en día es Adulto Mayor que no tiene redes, es el Adulto Mayor que 
está solito, los matrimonios solitos. Nosotros al día de hoy hemos activado más de 270 ayudas de 
mercadería de canastas familiares, en menos de 16 días, eso es muy importante, sacábamos la 
cuenta que hemos entregado alrededor de 25cajas diarias. Todo el Equipo de la Oficina del 
Adulto Mayor está full trabajando desde el día 1 de esta Pandemia. Que es muy importante que 
ustedes sepan que mi teléfono está disponible para todos los que quieran ayuda y la estamos 
entregando a domicilio, estamos entregando la mercadería a los domicilios de los Adultos 
mayores. Así que, no tengan ninguna duda en comunicarse conmigo o a mi correo para 
entregarles a ellos. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Concejal Gaete ¿usted estaba levantando la mano?...Sí. 
Alcaldesa Concejal Gaete. 

SRA. NORA CUEVAS: Concejal Gaete tiene la palabra. 

SR. JAVIER GAETE: Hola, buen día a todos y a todas. Yo le quería hacer una consulta a la 
Doctora Lorna con respecto a los test rápidos; si estos ¿ya habían llegado? y ¿cómo se van a…? 
¿dónde se van a centralizar o va a haber un mínimo en los CESFAM? 

SRA. LORNA SUAZO: Los test rápidos no han llegado aún ¿ya?, el primer proveedor que 
teníamos, la verdad que al final estuvo sin stock y ahora estamos viendo la compra a otro 
proveedor. Lo test rápidos van a estar centralizados probablemente en un establecimiento y 
estamos en este momento terminando el protocolo para ver ¿no es cierto? fundamentalmente a 
que la población le vamos hacer el test, porque el test no se usa para cualquier evento. Así que, en 
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este momento estamos definiendo a qué población le vamos hacer el test, pero los test aún no han 
llegado porque cambiamos de proveedor. 

SR. JAVIER GAETE: …A lo que se refiere usted con evaluar a que población se le va a, ¿para 
eso se va a confeccionar un Protocolo? por ejemplo. 

SRA. LORNA SUAZO: Exactamente. 

SR. JAVIER GAETE: ¿Podemos estar al tanto de esa información? 

SRA. LORNA SUAZO: Sí, por supuesto. Esos test que vamos a comprar como Dirección de 
Salud, porque tengo entendido que el Municipio también va a adquirir test, de ahí no sé cómo se 
va a realizado eso. 

SRA.NORA CUEVAS: Bueno, toda compra del Municipio va hacer administrada 100% por 
Salud. Así que la Doctora va a ir informando a quien corresponda hacerle los test, yo creo que 
cada día la gente quiere hacerse más un preventivo porque están… 

Oye, hay mucho eco… 

La gente quiere tomarse porque el vecino tiene y tiene necesidad …con este test y la verdad, que 
no es la idea. La instrucción es que la persona que está en Cuarentena porque estuvo en contacto 
con alguien, debe estar en Cuarentena. Si presenta síntomas, ahí viene la interacción con nosotros 
mediante…que pueden hacer las consultas y está bastante activo o mediante la conexión directa 
con nosotros. La Doctora ha estado muy dispuesta para contestar todas las dudas de los pacientes, 
hemos hecho traslados de noche, gente que ha estado normal y ha empezado a tener algún 
síntoma mayor. Estamos como bien preocupados de toda la población ¿ya? 

Así que, no sé quién más… 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Concejal Soto y luego, Concejal Amparo. 

SRA. NORA CUEVAS: Concejal Soto tiene la palabra. 

SR. ROBERTO SOTO: Gracias, Alcaldesa. Muy buenos días. Me quiero primero referir al tema 
anterior, yo valoro el esfuerzo que está haciendo la Casa del Adulto Mayor, pero yo sugeriría que 
cuando se quiera hacer una campaña de ese tipo, llamando a empresa privada siguiera los canales 
institucionales, el mismo Equipo de Comunicación que podría mejorar la calidad del llamado del 
video y también que toda la ayuda que se reciba se canalice con Operaciones, tengo 
entendido…que de todas las ayudas que se reciben habitualmente cuando se hacen estos 
llamados. El llamado no fue claro, respecto a si era ayuda económica o de alimentos no 
perecibles, por lo tanto, yo creo que ahí hay un tema que hay que mejorar Alcaldesa. 

Y respecto a lo que está planteando la Doctora, tengo algunas consultas. La primera, tengo 
entendido que ya llegaron el nuevo stock de vacunas, que se están esperando instrucciones para 
seguir avanzando sobre la población, igualmente en los niños en edad escolar y también Adultos 
Mayores, con respecto a la vacuna, me gustaría saber ¿cuál es la instrucción respecto a eso? En 
algunos Centros me dicen que ya llegó el stock, pero están esperando instrucciones. La otra 
pregunta es sobre el seguimiento de los contagiados, sabemos que tenemos 198 en San Bernardo, 
pero Salud está haciendo el seguimiento de casi 160 personas, pero mi pregunta es; ¿cómo se 
logra que esos 160 más los 3 o 4 personas que conforman el grupo familiar, se mantengan en sus 
hogares, que no salgan a la calle? ¿quién hace esa fiscalización? ¿quién se preocupa de que 
cumplan esa Cuarentena?, por mucho que los queramos ayudar y hacer estrategias, la gente no se 
queda en sus hogares, si son 200 que hoy día están contagiados, son 800 personas que 
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obligatoriamente deberían estar en sus casas, ¿cómo logramos eso? Esas son mis preguntas por 
ahora Doctora. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Concejal Amparo. 

SR. ROBERTO SOTO: Me faltó una que la semana pasada de la compra de los test rápidos 61 
millones me parece la información que se nos dio y es que …sin entregar estos, este producto 
para ser utilizado, la pregunta es; ¿cómo se va a implementar si llegaron ya esos test? y si tienen 
una duración para poder usarlos, me imagino, por un tema de caducidad, y yo sé que esos son 
distintos a los que encargó Salud, pero va hacer canalizado por Salud…también mi pregunta es; 
si llegaron esos test y ¿cómo se van a implementar? ¿Y si tienen caducidad?, esas tres preguntas. 

SRA. LORNA SUAZO: Respecto a la primera pregunta de las vacunas, ayer llegaron 7200 dosis 
y estamos a la espera de que el Servicio nos instruyera cómo se iba hacer la aplicación de estas 
vacunas. Tenemos nuevos grupos de riesgos, que ya lo habíamos comentado en el Concejo 
anterior ¿no es cierto? y se va a empezar la administración de esas vacunas a los nuevos grupos 
de riesgo. Porque las vacunas ¿no es cierto? para los escolares están protegidas y van a llegar en 
una segunda instancia ¿ya? por lo tanto, nosotros vamos a utilizar esas dosis que nos llegaron 
ayer para vacunar a los grupos de riesgo que son ¿no es cierto? lo decíamos, por ejemplo; 
choferes de locomoción colectiva, Camioneros, Bomberos y otros. Y de acuerdo al stock que 
tengamos en el momento vamos a ir vacunando ya sean Adultos Mayores, Cuidadores y niños en 
la medida que sea posible. Y segundas dosis para los niños menores, pero eso todo va hacer en 
relación a las dosis que nos lleguen. Como les digo, las que llegaron ayer fueron 7200 dosis, que 
para una comuna tan grande como nosotros, estamos muy al justo a lo que tenemos que vacunar 
como grupo prioritario. En relación a la Cuarentena, como les decía, nosotros estamos haciendo 
el seguimiento completo de las personas que están con COVID positivo. Es bastante complejo 
poder mantenerlo y nosotros preocuparnos efectivamente de que estén en sus casas. En este 
momento la SEREMI es la que debería ¿no es cierto? instruir que las personas se mantengan 
dentro de sus casas, no lo está haciendo, probablemente porque también está sobre pasado de 
trabajo, igual que nosotros. Dentro de lo que nosotros tenemos como seguimiento todos los días 
pidiéndoles y haciéndoles entender que deben mantenerse dentro de sus domicilios y para eso 
también están recibiendo el apoyo del Municipio, un apoyo que es muy constante y que ha sido 
de gran valor en todo tipo de situaciones. Ya, ayudándosele ¿no es cierto? a través de trabajo 
social, a través de alimentos y todo lo que se requiera la familia, y, además, como estamos en 
llamados permanentes, ellos nos están diciendo a nosotros sus necesidades. Las necesidades más 
frecuentes que se han visto es dentro de la familia, es que una nueva persona del grupo familiar 
presenta síntomas y para eso nosotros como Servicio de Salud, nosotros accedemos, digamos, a 
esa consulta. Por lo tanto, hemos tratado ¿no es cierto?, y hemos tratado de mantener lo que más 
que se puede la Cuarentena y que a gente no salga, pero, en definitiva, como yo les decía en la 
vez anterior, es muy difícil poder tener el control absoluto de esa situación, porque depende de 
múltiples factores, es multifactorial, dentro de lo que nos corresponde a nosotros como Salud en 
comunicación y coordinación directa con el Municipio, hemos hecho más de lo que era esperable 
para nuestra comuna. La gente en general no se ha portado tan mal como nosotros pensábamos, 
aun estando en situaciones muy precarios algunos, han cumplido con la indicación de la 
cuarentena. 

En el tema de los test rápidos como ya les decía, la primera compra que se había ¿no es cierto? 
coordinado no progresó porque hubo un quiebre de stock de esa empresa. Pero, ahora 
nuevamente se está a la espera que lleguen los nuevos test, tener en consideración que el test 
rápido no es un test de diagnóstico, solamente nos dice que la persona estuvo expuesta a un virus, 
por que mide inmunoglobulinas ¿ya? por lo tanto, el test rápido tampoco es de diagnóstico. 
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Después, estamos viendo efectivamente, muy protocolizado a quienes le vamos a tomar el test, 
porque también la sensibilidad del test que estamos comprando es de un 96,7% el cual es bastante 
alto, pero aun así dado que no es el 100% de sensibilidad también pueden aparecer falsos 
negativos o falsos positivos, y solamente implica que hubo contacto porque hubo 
inmunoglobulinas. Y esos test estarían llegando probablemente a fin de mes no lo tenemos claro 
todavía, porque depende mucho del mercado, de la Aduana y de otros, pero hoy ya deberíamos 
estar con un Protocolo de Toma Efectiva para que realmente nosotros tengamos el resultado 
esperado de acuerdo a lo que tengamos que hacer según la evidencia científica. La PCR ya la 
próxima semana, el método de diagnóstico, lo vamos a tener centralizado en el SAR. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: La Concejala Amparo García. 

SRA. NORA CUEVAS: Espérate, antes de darle la palabra. Antes de darle la palabra a Amparo. 

El resultado del PCR, ¿qué tiempo tiene? 

SRA. LORA SUAZO:10 horas. 

SRA. NORA CUEVAS: 10 horas. 

SRA. LORA SUAZO: 6 en promedio 

SRA. NORA CUEVAS: Súper. ¿Amparo? 

SRA. LORNA SUAZO: Y el test rápido son 15 minutos. 

SRA. AMPARO GARCÍA: Complementando la pregunta de Roberto… 

SRA. NORA CUEVAS: Amparo tiene la palabra. 

SRA. AMPARO GARCÍA: Gracias Alcaldesa, Doctora buenos días. Con el fin de poder 
colaborar, me gustaría que pudiera explicar un poco más aquello que dijo, porque no le entendí 
bien, que desde ahora éramos los Gobiernos Locales los que están a cargo de revisar o supervisar 
la trazabilidad de …me gustaría que me explicara un poco más, pero también hoy día que usted 
tiene ciento cincuenta y tantos, como esto es exponencial, mañana puede tener cientos. ¿Qué 
capacidad tenemos nosotros? Está el personal administrativo, ¿quién está haciendo eso? un poco 
complementando la pregunta de Roberto, yo sé que no, principalmente tiene que ver 
principalmente con la responsabilidad de cada persona… ¿cómo estamos haciendo eso? Lo que 
entendí, que desde ahora es nuestra responsabilidad, pero también si nosotros lo trabajamos con 
la SEREMIA, perdone, yo conozco la SEREMIA de Salud en la Gobernación Local y créame que 
hay 0 posibilidad de hacer esta supervisión debido a las pocas personas que tiene. Entonces, no 
entendí esa parte, si me la puede aclarar. 

SRA. LORNA SUAZO: Hasta la semana pasada el seguimiento se hacía doble, por así decirlo 
¿ya? el Hospital El Pino que es ¿no es cierto? el Hospital Base para esto, para esta Pandemia para 
la comuna, que era el que notificaban pacientes que eran positivos o negativos, los negativos 
generalmente ¿no es cierto? no se estaban informando, y después, se hacía un seguimiento que 
fundamentalmente telefónico por parte del Hospital. Dado ¿no es cierto? que el hospital ha 
aumentado sus casos ¿no es cierto? está con una situación bastante compleja, en términos 
sanitarios en el número, volumen de pacientes, es que el Servicio decidió que el seguimiento se 
hiciera solamente a nivel comunal, por lo tanto, el Hospital ya no hace el seguimiento telefónico 
que estaba haciendo en un inicio. Nosotros también ¿no es cierto? hicimos acá a nivel de cada 
Centro, aparte del Director, está un Encargado de Epidemiología de cada Centro, que es el que 
lleva ¿no es cierto? el seguimiento de los casos. Nosotros recibimos acá en la Dirección de Salud. 
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Los casos nosotros le buscamos un número de teléfono, porque los que vienen sin teléfonos 
buscamos las direcciones, porque vienen sin dirección, los buscamos en el Sistema Informático 
para saber si son nuestros, y ahí nos damos cuenta que muchos pacientes dicen San Bernardo y 
pertenecen a otras comunas y a otros Centros de Salud de otras comunas, entonces, nosotros 
hacemos selección acá, cuando hacemos esa selección nosotros enviamos las nóminas a los 
Centros y los Centros toman de inmediato contacto con el paciente vía telefónica y si no se 
contacta vía telefónica, se le hace una visita a domiciliaria ¿ya? Y, eso lo ejecuta el Encargado de 
Epidemiología de cada Centro, todo eso lo coordina a través de la Dirección de Salud, la 
Encargada de Epidemiología Comunal, que es la Señora Pilar, que es la Subdirectora del 
Laboratorio ¿ya? y quien maneja digamos, centralizadamente la información y que también 
colabora en el tema de poder hacer estos llamados y estos seguimientos telefónicos. 

¿Qué nos hemos encontrado hasta el momento? que muchas familias nos han dicho que antes, 
cuando además, el Hospital los llamaba, ellos ya no querían contestar el teléfono porque los 
llamaba mucha gente, entonces, desde ese punto de vista tal vez sea mejor que los llamemos 
nosotros, porque igual es obvio que la gente se aburre que la llamen por teléfono para preguntarle 
siempre lo mismo; ¿está con fiebre? ¿está con tos? ¿cómo se siente? etc., entonces, nosotros 
hicimos un Protocolo ¿ya? de llamada telefónica, que la va a ir haciendo un Profesional cada día 
en forma coordinada. El primer llamado, lo hace la Encargada de Epidemiología del Centro de 
Salud al que corresponde el paciente para decirle mire usted, su test salió positivo, éstas son las 
recomendaciones para que haga en su casa, y además, hicimos un libro, donde se le va a ir 
entregar a su domicilio, lo que ellos pueden hacer, qué significa la Cuarentena y cómo pasar la 
Cuarentena de la mejor manera posible. Que se los puedo enviar, si ustedes quieren, porque es un 
Libro instructivo. Después el segundo llamado, el segundo o tercer día, lo hace el Médico, para 
ver ¿no es cierto? la situación sanitaria del grupo familiar y del paciente. El tercer llamado lo 
hace el Psicólogo, para ver ¿no es cierto? el tema emocional porque obviamente estamos en 
Cuarentena en las condiciones en que está nuestra gente, efectivamente, los problemas de salud 
mental se han intensificado. Y, de acuerdo a esos tres llamados, es que después se ve el Plan de 
Acción, lo llama el Trabajador Social de acuerdo a la realidad que tenga, lo sigue controlando el 
Médico, solamente sigue en contacto con el Encargado de Epidemiología o solamente en 
contacto con nosotros como Dirección de Salud. En eso consiste el seguimiento del paciente que 
nosotros hacemos, no lo hace solamente una sola persona, lo hace muchas personas del equipo. 

SRA. AMPARO GARCÌA: Gracias Doctora, me queda claro, y me queda una sola consulta. Si 
uno para poder colaborar con ustedes, ayer tuve un caso que venía del sistema privado, ¿usted 
recibe esa información? 

SRA. LORNA SUAZO: Nosotros recibimos al nivel de la comuna lo que yo les digo que 
nosotros tenemos que vigilar si o si, son los 159 que nos llegaron del Servicio, que son pacientes 
que nosotros derivamos ¿ya? Pero nosotros igual estamos haciendo seguimiento de otros 
pacientes que nos llegan, que son de otro sistema ¿ya? y que nosotros no los tenemos inscritos, 
entonces, la modalidad que nosotros hacemos es adscribirlos, es decir, que los ponemos en un 
Centro ¿no es cierto? para poder hacer el seguimiento, porque son generalmente ISAPRES. 
Entonces, no están inscritos, están adscritos. Entonces, nosotros le hacemos el seguimiento, 
cuando el paciente ya salga de alta, el paciente egresa del Centro porque está adscrito, no inscrito 
¿ya? 

Tener en consideración también, que todas las ISAPRES han enviado ¿no es cierto? información 
a sus afiliados en relación a cómo lo están haciendo ellos para enfrentar a esta enfermedad y 
cuáles son los Centros a los que se pueden dirigir sus afiliados, por lo tanto, las ISAPRES 
también están haciendo seguimiento y tienen Centros definidos para que las personas se acerquen 
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y puedan hacer el seguimiento,, pero obviamente, nosotros hemos encontrado que algunas 
ISAPRES que son de nuestro territorio, no tienen las mismas condiciones de otras ISAPRES que 
son de otras territorios con mejor nivel socioeconómico, otras determinantes sociales. Por lo 
tanto, a los que efectivamente nosotros tenemos que apoyar efectivamente, los estamos 
adscribiendo a los Centros en el cual está ubicado su domicilio. 

SRA. AMPARO GARCÍA: Gracias Doctora. 

SR. LEONEL CÀDIZ: ¿Me permite Alcaldesa? 

SRA. NORA CUEVAS: Sí, Concejal Cádiz. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Y el Concejal Soto también.  

SR. LEONEL CÀDIZ: ¿Alcaldesa? 

SRA. NORA CUEVAS: Concejal Soto había pedido primero la palabra. 

SR. ROBERTO SOTO: Alo. 

SRA. NORA CUEVAS: Concejal Soto tiene la palabra y después, Concejal Cádiz. 

SR. ROBERTO SOTO: Alo. Pido la palabra. 

SRA. AMPARO GARCÍA: Parece que no hay nadie. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Si se escucha Concejales, estábamos todos silenciados. 

SR. ROBERTO SOTO: Cortito. En relación Doctora a lo que usted acaba de plantear, usted ha 
señalado que son, hacen el seguimiento de casi 160 casos. Esos son solamente casos que han 
ingresado a nuestra Red de Salud, y los adscritos ¿son un número aparte? Por lo tanto, el 
seguimiento es mucho mayor. 

SRA. LORNA SUAZO: Así es. Estos 159 son nuestros de lo que nosotros hemos sospechado, y 
tenemos al menos 6 o 7 casos que le estamos haciendo seguimiento también que están adscritos y 
que son ISAPRES y que no están con nosotros, en nuestro sector. También estamos haciendo 
seguimientos otros casos especiales, digamos, se salen un poco de la norma, pero igual estamos 
haciendo esos seguimientos. 

SR. ROBERTO SOTO: Gracias Doctora. 

SRA. NORA CUEVAS: Concejal Cádiz. 

SR. LEONEL CADÌZ: Buenos días Concejalas, Concejales, Señora Alcaldesa. Lo primero que 
quiero plantear es, creo que estamos cometiendo un error administrativo o de funcionamiento al 
no poner esta discusión de COVID en el Concejo. Un tema tan importante que debiera estar en 
Acta. 

SRA. NORA CUEVAS: Está en Acta. 

SR. LEONEL CÀDIZ: Porque acá se dijo, hablamos de COVID y después, de Concejo 
Municipal. 

SRA. NORA CUEVAS: No, porque cada Alcalde tiene derecho de poner un Punto de 
contingencia que es el punto extra de Acta, como primera discusión o primer sistema de 
información. Está absolutamente en Acta. 



10 
 

SR. LEONEL CADIZ: Yo quiero referirme, yo sé que hay mucha gente que le causa mucha 
delicadeza esta discusión, a la sanitización del Señor Cristian Pino. Este caballero porta y usa en 
las calles de San Bernardo, químicos, cuyo origen y factura no conozco. Este caballero vende 
productos químicos mientras sanitiza, la transacción y pago de IVA tampoco conozco. Este 
caballero ejerce esta sanitización sin autorización sanitaria. Este Señor transgrede, primero, 
irresponsablemente en las noches en toque de queda y durante el día, que me parece socialmente 
más irresponsable. Ha quebrantado sistemáticamente la Cuarentena. Cobra por sus funciones. Yo 
no sè si cobra 1.000 pesos o 100.000, he escuchado de todo. Pero no tenía ningún precedente de 
que alguien haciendo acción social en la calle en San Bernardo, pidiera dinero. 

Yo creo que estas cosas no se pueden hacer a vista y paciencia de las Autoridades de esta 
comuna, que somos los que estamos reunidos acá y hay que decirlo. 

A mí me parece que a veces, es súper cómodo callarse y no decirse las cosas. Aquí hay una 
acción sanitaria irresponsable, aquí hay un foco de contagio, aquí hay una acción comercial 
irregular, y además, contra todo lo que el Gobierno, o las Autoridades, quieren resolver, que es el 
aislamiento y cuidar la vida de las personas, está siendo transgredida sistemáticamente a vista y 
paciencia de los Militares, Carabineros, de este Municipio, de la Gobernación. Es una persona 
que prácticamente todos los días comete varios delitos y varias faltas, y aquí todo el mundo se 
queda callado. Y yo lo quiero poner en Concejo y ojalá quede en Acta, que era lo que estaba 
preguntando. 

SRA. NORA CUEVAS: Concejal, atendiendo su denuncia, de todos, porque …la situación, que 
a todos nos parece extremadamente peligrosa, porque nosotros sí hemos tenido denuncia de los 
vecinos, por ejemplo; de que cuando aparece este caballero por las poblaciones, no hay cuidado 
con sacar los autos, no hay cuidado con sacar las mascotas, no sabemos qué proporción de 
líquido toma, no tiene factura tal como se dijo, anda con un equipo informal. El objetivo de este 
caballero obviamente es fotografiarse con los Dirigentes, terminando en una acción que al 
parecer no tiene ningún beneficio para los vecinos, porque de verdad, que lo que tira él, yo creo 
que es agua. 

Yo hice la Denuncia a Carabineros respecto al tema de que vulneraba las horas de toque de 
queda, de toque de queda, literal, sí, literalmente él se pone su buzo blanco, y en un principio 
habían sido confundidos con nuestros funcionarios, y nosotros hemos tenido ya los Oficios con la 
SEREMI de Salud, porque que a nosotros créeme que nos van a controlar todo, nos controlan 
todo. Es así, como paramos incluso, la toma de muestra en el Mall Sur con la empresa 
Integramédica. Nosotros estamos detrás de todos los ilegales. A este Señor es difícil pillarlo. Él 
va con su camión e interviene con las Juntas de Vecinos. Las Juntas de Vecinos no quieren 
entender de que es una competencia muy desleal para la salud, muy desleal. 

Nosotros creemos que aquí se está incurriendo en delito, porque el Bien Nacional de Uso Público 
se administra por el Municipio. Incluso un Canal de Televisión le hizo un reportaje, entonces, 
nosotros no podemos creer que este caballero tenga un muy buen nivel de contacto, nosotros 
también procedimos a hacer el descargo, porque no nos queremos hacer responsables de que 
confundan las acciones de nosotros o alguna empresa asociada con nosotros, como es por 
ejemplo; MOLYMET, que hizo una alianza estratégica con nosotros en el Sector de Nos, y 
también están concurriendo al Sector de Nos , en el Sector de Lo Herrera, la Familia Ruiz Tagle, 
también hizo una alianza estratégica con nosotros,. Y cuando yo les digo que MOLYMET hizo 
una alianza estratégica, es poniendo la maquinaria, porque el cloro lo ponemos nosotros. 
Concejales, esto es carísimo. Esto sale por camión $269.000 pesos, por camión. O sea, yo ni te 
digo en lo que es el esfuerzo diario de nosotros como Municipio. Nosotros nos estamos gastando 
60 millones en 20 días. Entonces, cada cosa que se haga, de verdad, está con Modificación 
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Presupuestaria. Estamos midiendo la cantidad de cloro en el agua, en fin, entonces, se hace el 
trabajo previo, salen los Adultos salen las mascotas. Bueno, nosotros creemos que la Denuncia, 
está en Fiscalía. Yo les voy hacer llegar la Denuncia. Ya está hecha formalmente, entonces, esto 
se hizo el día 13 de abril ¿ya? cuando los vecinos concurrían a nosotros también, esperando que 
le diéramos respuesta porque ellos tampoco sabían quién era este caballero que ofrecía esto 
gratuitamente en algunos lados y en otros lados pide plata para la bencina ¿ya? va desde el orden 
de los $15.000 pesos por casa, hasta $5.000 pesos para la bencina. Entonces, es bastante, bastante 
informal. 

SR. LEONEL CADIZ: Alcaldesa, ¿me permite? 

SRA. NORA CUEVAS: Sí, Concejal. 

SR. LEONEL CADIZ: Le quiero preguntar a Don Jonathan respecto a las Solicitudes de Ayuda 
a los Empresarios, y él me dice que hay una Oficina de Responsabilidad Social Empresarial. Sabe 
por qué, porque el dinero, los vehículos, los químicos, tienen trazabilidad, cualquier persona que 
actúa en el Espacio Público. Nosotros los Concejales estamos interpelados todo el año por 
Transparencia; cuándo viajamos, cuánto gastamos. No sé, voy a ver qué relación pública lo que 
quieran, no pueden gastarse esa cantidad de plata, si no se dice públicamente de donde viene ese 
financiamiento. A mí de verdad, es una cuestión que no solamente me preocupa a la condición 
sanitaria que recibe esta supuesta atención, sino que, además, me preocupa de la Gestión Pública. 
Y la Gestión Pública uno debe explicar de dónde sacan los vehículos, de dónde sacan los 
químicos, porque no estamos hablando que este caballero porque está haciendo campaña, no está 
repartiendo papeles, está repartiendo free y eso tiene que quedar …real. De dónde saca el dinero 
para hacer esta gestión que al Municipio le cuesta muy cara. 

SRA. NORA CUEVAS: Bien… 

SR. LEONEL CADIZ: Yo siento que a veces, uno por prudencia, por no polemizar, guarda 
silencio, pero a mí me parece que se ha extremado esta acción pública…haciendo transacciones 
económicas que tiene tres sentidos; primero, se adquieren químicos que me gustaría saber cuáles 
son sus Facturas. Segundo, él cobra, yo no sé si a las personas les da vale, boleta, no sé qué y 
además, vende productos quien se quiera quedar con químicos para sanitizar otros espacios los 
vecinos este caballero, me explicaba una vecina, vende productos, es una transacción comercial, 
y es acción pública. Y yo creo, que nosotros no podemos como Cuerpo de Autoridades de esta 
comuna, seguir mirando para el techo, hacer como que no ocurre, porque aquí se comete varias 
faltas… 

SRA. NORA CUEVAS: Yo quiero decirles que no …mucho, estamos con la Brigada del Medio 
Ambiente con las Denuncias, y también va hablar el Abogado para contarles en qué consiste esta 
Denuncia. 

¿Quién más está pidiendo la palabra? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Mariela, Amparo y Soledad Pérez. 

SRA. NORA CUEVAS: ¿Soledad? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Mariela, Amparo y Soledad. 

SRA. NORA CUEVAS: Mariela Araya tiene la palabra. 

SRA. MARIELA ARAYA: Sí, yo la verdad, Concejal Cádiz, quiero agradecerte el Punto. Mira, 
yo creo que a todos nos ha pasado, que los vecinos nos han preguntado, a mí me han preguntado 
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mucho quién es este Señor. Lo que encuentro más grave, es que él se ha presentado con los 
vecinos en algunas Villas como Concejal, porque él parece que inventa cargos, no sé, yo no lo 
conozco, pero los vecinos me han preguntado mucho, me dicen que cobra, que no cobra. De 
hecho, ayer me enteré de una Denuncia, que cobra, que no cobra, que sale en toque de queda. 

Le encuentro toda la razón al Concejal Cádiz. No sabemos con qué está supuestamente está 
sanitizando.  

Yo también quiero hacer un llamado, yo sé que quizás con esto voy a generar una polémica, pero 
este Señor, yo sé que la motivación es estar en política, es estar dentro de este Municipio. No 
tengo idea con qué cargo. Pero él lo único que quiere es estar acá adentro. Lo que me parece 
absolutamente peligroso, sabiendo los antecedentes que alguien con esa irresponsabilidad. Sé que 
este caballero dijo que la Municipalidad no estaba haciendo sanitizaciones, está injuriando una 
administración que sí está trabajando. Entonces, a mí me parece absolutamente peligroso que 
alguien con esas características tenga la motivación o quiera estar dentro de un cargo público, me 
parece terriblemente peligroso para todos los ciudadanos de una comuna. Lo que también me 
parece absolutamente peligroso, es que algunos, mira sabes que me hicieron una Denuncia de un 
Concejal que estaría apoyando el trabajo de este Señor, y recomendándolos en algunas Villas. 

SRA. SOLEDAD PÈREZ: ¿Quién? 

SRA. MARIELA ARAYA: Entonces, tengo, perdón, tengo el dato de la Señora ¿ya? que 
claro… 

SRA. AMPARO GARCÌA: ¿De nuestro Cuerpo? 

SRA- MARIELA ARAYA: Sí, sí. 

SRA. SOLEDAD PÈREZ: ¿Qué Concejal? 

SRA. NORA CUEVAS: Mariela…yo creo que este Concejo para hablar sinceramente, a lo 
mejor podemos aclarar mediante la Denuncia, porque a lo mejor podría ser una posibilidad de 
descargo del Concejal Roberto Soto, para que, si él es la persona que trabaja, porque todos los 
datos que nos llegan apuntan él, que él ha hecho las llegadas con las Juntas de Vecinos. Y a lo 
mejor, si no es así, sería bueno sacar este estigma. 

SRA. MARIELA ARAYA: A mí me han hecho saber ayer una Señora de un Condominio. Claro 
podríamos acláralo, porque si yo por ejemplo recomiendo a alguien, tengo que hacerme 
responsable independiente de mis creencias, de mis valores, de lo que yo quiera para el futuro, 
porque esto claramente es político, pero por supuesto que uno lo tiene que hacer con 
responsabilidad, porque acá no es cualquier cosa, esto no es un chiste, ni andar jugando, que yo 
quiero ser Concejal, que yo quiero ser Alcalde, etc. Nosotros, la verdad, de los que somos más 
nuevos, quizás hemos aprendiendo con el tiempo, con estos años. Pero acá cualquiera que se 
ponga a decir tonteras, mentiras, eso es lo que a mí me da bronca. 

SR. LEONEL CADIZ: Lo que yo quiero aclarares de quién …la Señora Mariela, porque esa 
acusación es muy grave. 

SRA. NORA CUEVAS: Por eso mismo como es tan grave, esta es la posibilidad de …a nuestro 
Colega… 

SR. LEONEL CADIZ: No se escucha a Concejal. 
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SRA. NORA CUEVAS: Podemos dar los nombres de las Juntas de Vecinos al Concejal, para 
que èl ejerza alguna acción legal. Yo creo que fuera de…Ya, basta.  

SR. ROBERTO SOTO: Yo he sido aludido, pido la palabra. 

SRA- NORA CUEVAS: Sí pues, demás. 

SR. ROBERTO SOTO: Oiga Alcaldesa, mire la verdad que, es irrisorio lo que se está 
planteando, hay un rumor mal intencionado, que no sé de dónde sale, pero sería importante 
cuando uno hace esta Denuncia que está haciendo la Concejala, entregue la información completa 
de cuáles son las Juntas de Vecinos, porque la verdad, es que yo no tengo ningún vínculo con ese 
Señor y no lo he tenido nunca. Creo que jamás he hablado con él en mi vida. Nunca he hablado 
directamente con él, lo conozco, pero jamás he hablado con él, por lo tanto, no tengo ningún 
vínculo. Suscribo la denuncia que hace el Concejal Cádiz, en el sentido que no es el único Señor 
que anda realizando este servicio gratuito para la comunidad, por lo tanto, aquí el tema central es 
cómo nos organizamos como Municipio para fiscalizar a todas las personas que andan ofreciendo 
un servicio que no tiene autorización sanitaria, que no sabemos cuál es la transacción 
comercial…de la misma autoridad sanitaria. Yo desmiento absolutamente ese rumor y pido que 
la Concejala me haga llegar todos los antecedentes que tenga para tomar las medidas que 
corresponda. 

SRA. NORA CUEVAS: Ya. Roberto, Concejal. Yo le estoy mandando para que usted tenga 
claro, las 3 Juntas de Vecinos que han hecho Denuncias, ¿ya? 

SR. ROBERTO SOTO: Mándelo. 

SRA. NORA CUEVAS: Roberto yo sé cuál es la situación de ustedes con él, hay amigos que se 
creen amigos de uno y uno no quisiera que fueran amigos. Yo sé la parada de ustedes, chiquillos, 
pero por eso es bueno aclararlo Roberto y decirle a la gente que nosotros estamos todos en una 
misma parada frente a l tema de la sanitización responsable. Y la única responsable y garantizada 
que tenemos, es la nuestra. 

Al abogado le doy la palabra para que cual es la acción legal que estamos haciendo. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: La Amparo está pidiendo la palabra. 

SRA. AMPARO GARCÌA: Alcaldesa, Alcaldesa. 

SRA. NORA CUEVAS: Sí Amparo. 

SRA. AMPARO GARCIA: Antes de la aclaración del Abogado, yo quisiera hacer algunas 
contextualizaciones que tienen que ver, créame que era una de las partes de mi Incidente. Yo 
hace alrededor de 10 días que ando detrás de este Señor. Creo que estamos frente a un estado 
mental de límites que desconocemos. Estamos frente a una actitud de irresponsabilidad notable y 
también estamos frente a un …, ese que no tiene límite de nada y ese que conoce ni Dios, ni ley. 
Frente a ese estado mental, a que nos estamos enfrentando. Entonces, cuando tú dices Leo que las 
Autoridades hacen caso omiso, no, no es así. Porque todos, todos… 

SR. LEONEL CADIZ: Señora Amparo, la interrumpo. 

Mira, yo estoy en Cuarentena en mi Barrio, si yo pesco el auto y salgo aquí a calle América, la 
Policía debiera detenerme y a esta persona con químicos a las 4 de la mañana, a las 3 de la tarde 
¿no le pasa nada? 
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SRA, AMPARO GARCÌA: Pero Leo, lo que yo estoy haciendo, es contextualizar la situación. 
Yo no quiero polemizar contigo, porque estoy igual del lado de Roberto, porque estamos frente a 
un tipo que tiene una, un problema mental, que hoy día injuria a Roberto, y mañana puede ser a 
mi, puede ser a cualquiera de nosotros, porque estás hablando con alguien que tiene un tornillo 
suelto. Yo, yo no tendría ningún problema en que este Concejo fuera, estuviera escuchando, no 
tendría ningún problema de decírselo a la cara, porque parece que aquí, nadie, nadie le ha dicho 
cuántos pares son 3 moscas a este irresponsable y delincuente, nadie se lo ha dicho. 

Entonces, yo he hecho mi Denuncia en Carabineros, yo hice mi Denuncia en Carabineros con 
fotos, con pruebas, con un montón de cosas, con un montón de cosas lo hice. Lo he perseguido, 
pero lo que yo estoy diciendo hoy día, Alcaldesa, que es de nuestra responsabilidad, advertir 
comunicacionalmente a las Juntas de Vecinos, porque no sabemos si está echando agua, caca o 
cualquier líquido, eso no lo sabemos, y estamos frente a una situación de peligro de salud pública 
ante un irresponsable, y eso es lo que nosotros debemos advertir a todas las Juntas de Vecinos, y 
este hombre lo que ha hecho es aprovecharse de la ignorancia y del miedo del contexto mundial 
en que estamos viviendo, para provecho personal. Gracias Alcaldesa.  

SR. FELIPE QUINTANILLA: Soledad Pérez está pidiendo la palabra. 

SRA. NORA CUEVAS: Soledad Pérez tiene la palabra. 

SRA, SOLEDAD PEREZ: Gracias Alcaldesa, de pasadita le quiero decir a la Doctora que yo le 
voy a llamarla esta vez, por una situación en Cordillera I, porque ahí hay unas personas que están 
en Cuarentena, hace ya un rato, y el dueño de casa que vendría siendo el Padre, sale a la calle, no 
usa mascarilla, se muere de la risa, se relaciona con gente, en lugar de hacer la Cuarentena. 
Entonces, por favor, quiero porque tratamos que fuera Carabineros, tratamos que lo enfrentaran, 
pero no quisieron dar los vecinos. Yo sé dónde están, pero no pudieron encontrarlos y ya tengo 
como 3 Denuncias de lugares donde ha ido. De paso le doy las gracias a Seguridad Ciudadana 
porque han ido a darse vuelta, porque la gente anda sin mascarillas, no respetando la Cuarentena, 
muertos de la risa, los niños en la calle jugando, y les ha dado exactamente lo mismo la 
Cuarentena. Les tengo los nombres de los lugares, con nombre y apellido, así que, después me 
gustaría conversarlo con usted. Eso de paso para la Doctora, porque la verdad, todos los días 
estoy recibiendo Denuncias de los propios vecinos que están abismados y asustados porque la 
gente hace esto. Y, sobre todo, los de Cordillera I. 

Y de paso sumarme a aplaudir la denuncia que hace el Concejal Cádiz, porque la verdad sea 
dicha, que a mí también me han llegado varias de lugares donde han llegado estas personas y 
donde tampoco tienen idea lo que están echando. Pero sabe lo que me parece todos sabemos de 
alguna manera, me hago cargo de lo que digo, de donde vienen lo que plantean, de donde vienen 
las platas, de dónde vienen los camiones. Ojalá que cualquiera de nosotros tuviera, tuviéramos la 
posibilidad de tener un camioncito para ayudar a sanitizar a muchas a muchas personas, y la 
verdad, que esos camiones, lo acaban de decir, que son caros. Me parece tremendamente 
irresponsable que saca un grupo de personas que lo siguen con esos mamelucos blancos, que 
pueden estar aparentemente muy cubiertos, pero no sabemos realmente si saben maniobrar, si 
saben manejar todo este tipo de elementos, y me preocupa terriblemente porque son personas que 
de corazón y quizás por compromiso con él, salen hacer el trabajo con él, O sea, me parece de 0 
afecto y consideración por su gente, además. Además, de los lugares donde van este grupo de 
personas, que van de la manera, porque me consta, van de la manera más comprometidos a hacer 
esto. Y, lo otro, que ya se han dicho muchas cosas que no voy a repetir, que nosotros los 
Concejales, porque me lo ha planteado la gente y eso también hay que explicarles a las personas, 
quedamos terriblemente mal parados, porque nos han comparado con que nosotros no hacemos lo 
que está haciendo este Señor, que va hacer candidato a Alcalde, y eso lo digo con responsabilidad 
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porque lo sé. Por eso seguramente está haciendo esto. Esto es tremendamente riesgoso, peligroso 
y nosotros quedamos como chaleco de monos, porque yo he tenido que explicarle a cada vecino y 
a cada vecina, que no nos corresponde. Que lo más cuerdo es que nosotros hagamos Cuarentena 
para cuidarnos nosotros, para no contagiarnos y de paso contagiar al gran número, mediano 
número de personas que nosotros atendemos y que también lo estamos haciendo para cuidarlos a 
ellos. Porque en la medida que nos cuidamos nosotros y podemos trabajar por red o teletrabajo, 
podemos cuidar también a nuestra comunidad, a nuestros vecinos, a los jóvenes, etc., entonces, se 
plantea ahí una discrepancia terrible con los vecinos de con respecto a lo que está haciendo este 
Señor, porque hay que estar dando explicaciones a cada rato, que nosotros no tenemos los 
camiones, que no tenemos las lucas, que a ningún otro Municipio nos pasa la plata para que 
nosotros podamos hacer esto en San Bernardo. Entonces, me parece de una irresponsabilidad y 
aparte de ser muy maldadoso para mi gusto, de una irresponsabilidad terrible, porque perdemos 
más aún a los vecinos, están aterrorizados y que nos comparan, él lo hace y ustedes no lo hacen. 
Una vez más, ustedes Concejales son unos inoperantes, no hacen las cosas, no nos vienen a 
visitar, etc. Me parece de verdad, grave, grave, grave, sumados a todos los antecedentes que han 
dado los Concejales aquí presentes. 

Para tenerlo en consideración porque de verdad, a mí personalmente, me preocupa terriblemente. 
Gracias. 

SRA. NORA CUEVAS: Antes de darle la palabra, yo quiero que sepan también, que podemos 
mandar el Informe de todos los testimonios de los vecinos que están terriblemente agradecidos de 
la Municipalidad de San Bernardo, que obviamente son muchos más que los que piden el servicio 
de Pino, o sea, los que piensan que el Señor Pino es un tema…perdón. Son muchos más los que 
agradecen a la Municipalidad por el servicio con la sanitización que los que agradecen a Pino, 
esta llegada de sus fotografías … 

Bien, vamos a darle la palabra a la Concejala Jovanka Collao. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Y la Señora Orfelina. 

SRA. NORA CUEVAS: Bien, le damos la palabra Concejala Jovanka Collao 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Y la Señora Orfelina. 

SRA. JOVANKA COLLAO: Muchas gracias Alcaldesa, queridos Colegas. Bueno, agradezco el 
Punto. Esto lo habíamos visto anteriormente porque realmente es algo preocupante, no sabemos 
con qué está sanitizando esta persona, además, de infringir toda norma, todos estamos acá 
encerrados, yo que vivo en Balmaceda estoy haciendo Cuarentena. Entonces, la verdad, es que 
hemos sido súper responsables y ellos se exponen al estar en la calle y ser un agente transmisor 
para otras personas. O sea, estamos con una persona que realmente no entiende que, además, 
juega con la ignorancia de nuestra gente que lamentablemente no entiende que está pasando y se 
ve desamparada y asustada. Eso realmente Alcaldesa, yo creo que hay que ser duro con esto, hay 
que ser enfático y tenemos que educar a la población. Yo creo que si podemos hacer una crítica, 
es esa; es decir: nuestro Equipo Municipal está trabajando al 100%, porque eso es así, Alcaldesa, 
yo la he visto a usted, a su equipo, me han respondido todo, y la verdad, es que sé lo difícil que es 
estar liderando esta Pandemia. Entonces, la verdad, mi agradecimiento a todos, desde usted 
Alcaldesa para abajo, porque realmente es algo nuevo y difícil. Y por lo mismo, no quiero que 
seamos injustos entre nosotros, nosotros nos tenemos que cuidar, nosotros somos parte de un 
Cuerpo Colegiado. A mí cuando me llegan rumores de alguno, créanme, créanme por favor y si 
ojalá haya grabaciones, yo siempre hablo bien de ustedes y de cada uno de ustedes. Jamás he 
hablado mal de ustedes, y eso es prácticamente porque yo sé que hay gente afuera que no lo hace, 
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que no lo hace para obtener beneficios personales. Entonces, en ese sentido, nosotros tenemos 
que ser bien concretos, duros y ser consecuentes con lo que estamos haciendo, porque cada uno 
está dando lo mejor de si, dentro delas posibilidades que uno tiene en ayudar, con lo que puede, y 
en ese sentido tenemos que buscar a la gente y decirles que evidentemente hay un grupo de 
personas que está trabajando sin certificación, y a sí un número de normativas…que la 
Municipalidad está entregando lo mejor y que sea de calidad, porque ¿qué va a pasar si alguien se 
enferma? ¿a quién le van a echar la culpa? A este Señor Pino, no pues, nos van a echar la culpa a 
nosotros, esto es igual que las veredas malas, igual que las calles malas. Al final, nosotros 
quedamos al medio y tenemos que resolver las embarradas de otros, entonces, en ese sentido, 
Alcaldesa, yo creo que hay que ser bien duro, hay que transparentar esto y que, además, hay que 
involucrar a otras entidades. ¿Dónde está la Gobernación? ¿dónde está la SEREMI de Salud? 
Entonces, sin ánimo de polemizar, pero sí que evidentemente estar al tanto y enfrentados en esto. 
Porque esto es grave Alcaldesa. Y hay que seguir adelante con fuerza con esto, no va a ser fácil 
porque es muy popular este caballero, pero parte de nosotros de enseñarles a la población y 
educarla. Eso. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: La Señora Orfelina está pidiendo la palabra. 

SRA. NORA CUEVAS: Señora Orfelina. 

SRA. ORFELINA BUSTOS: Sí, buenos días. …saludarlos con el mayor afecto a todos ustedes, 
alegrarme mucho porque he escuchado y visto el rostro de Luchin, que está bien. Le he mandado 
mis respetos en la medida posible y…¿se fue la onda? 

SRA. NORA CUEVAS: No, no, está bien. 

SRA. ORFELINA BUSTOS: Yo quedo, no sorprendida, pero si preocupada por el Concejo de 
esta mañana. A mí no me importa tanto, aunque haya que tomar todas las medidas, lo que pase, 
digamos, fuera del Municipio. A mí me interesa de sobre manera que estoy complacida, además, 
de cómo ha actuado este Municipio, porque ocurre que el Municipio que tiene una cabeza, 
naturalmente, que ha logrado formar Equipo, es la responsable de lo que pase en la comuna. Que 
una persona que tenga la motivación que tenga, que este haciendo lo que aquí yo he escuchado, 
por supuesto que no corresponde, por supuesto que es grave, por supuesto que es indebido, y más 
indebido aún, es que tome el nombre de alguno de nosotros. 

En situaciones de Pandemia o de peligro, desde el punto de vista de la sociología, siempre hay 
gente que se dispara, que busca sus propios carriles ¿verdad?, pero que son la minoría, la minoría, 
por lo tanto, yo separo esta minoría con lo importante que es para la vida comunitaria, lo que 
nosotros hacemos, lo que el Equipo de Concejales hace, lo que hace la Corporación de Salud, lo 
que hace la Doctora, lo que hacen los Funcionarios. O sea, es realmente encomiable, de tal 
manera que yo, más allá que esto esté judicializado, que parece que es lo que corresponde, que es 
de responsabilidad comunal también de hacerlo, no debiéramos darle más vueltas a la actitud, a 
los procedimientos o a los hechos que está haciendo este Señor de San Bernardo. 

SRA. NORA CUEVAS: Bien. Abogado. Director. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: El Concejal Rencoret. 

SRA. NORA CUEVAS: Ricardo Rencoret. Concejal tiene la palabra. 

SR. RICARDO RENCORET: Gracias Alcaldesa. Si la verdad que el tema lo hemos conversado 
varias veces, formalmente e informalmente. Es un tema que regularmente este personaje, este 
personajillo, lo venimos conociendo hace tiempo, apareció entregando premios en ceremonias 
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municipales, apareció regalando dulces…Concejales, de Concejal o no sé de qué cargo. En este 
caso está difamando al Concejal Roberto Soto, cuando lo inculpa en una situación que al parecer 
que no tiene nada que ver, entonces, yo creo que la política está desprestigiada por varias razones, 
y una de ellas, es porque esta gente le falta a la política, y este puede ser uno de los 
casos…medidas concretas y ahí también se requiere el apoyo de todos los Concejales, o sea, yo 
creo, no sé qué acción legal tal vez pueda tomar el Municipio o Comunicaciones también, pero 
que estemos ahí los 10 Concejales alineados en perseguir a este personajillo, que finalmente 
ponen en riesgo a honorabilidad de Concejal Soto en este momento o quizás qué más ha dicho de 
nosotros y la verdad que si…como Cuerpo, como Concejales, como Políticos que sabemos qué 
hacemos la pega bien, a defender nuestro oficio, mal podríamos esperar…mejores. Creo que aquí 
hay que tomar una postura radical, concreta, transversal y unánime de todos, apoyándonos a 
todos a tomar una medida concreta con él, esto va a seguir y no se hace nada. 

SRA. NORA CUEVAS: Bien. Ahora le damos la palabra a Eduardo Montalva, nuestro Director 
Jurídico. 

SR. EDUARDO MONTALVA: Buen día Honorable Concejo, muy bien recogiendo la gran 
mayoría. ¿se escucha bien? Ahora sí.  

Por lo tanto, recogiendo todo lo que han dicho los Concejales a la Alcaldesa y las Autoridades 
competentes. Primero que todo, voy a pedir un tema técnico a nuestro Secretario, que se haga 
reserva de derechos para que se establezca en el Acta, debido a que en esta situación, como 
ustedes muy bien saben, la peligrosidad que están ocurriendo, las consecuencias las vamos a ver 
en el futuro, no en un corto plazo. ¿Por qué? Porque muy bien como ustedes señalan es que la 
gravedad de esto es que se está vulnerando y se está amenazando un Bien Jurídico Protegido, el 
cual es, el de la Salud ¿de acuerdo? Dentro de eso, uno sabe en el caso práctico que cada vez que 
uno echa cloro en las casas, es una sustancia irritable, por lo tanto, las personas que son expertas 
de la Salud, saben que genera un tipo de irritación o alergia o algún problema respiratorio donde 
esto nos puede afectar en forma grave. Dentro de eso, a través del cargo y la preocupación que 
tiene nuestra Alcaldesa y también ustedes, con fecha 13 de abril de 2020, ¿no sé si va a alcanzar a 
ver ahí? Nosotros ya como Municipio generamos una Denuncia ante la Fiscalía Local de San 
Bernardo. Si ustedes tienen el tiempo, si gustan la puedo leer brevemente, para que ustedes 
entiendan donde se hace, y dentro de eso…entiendan que lo último que dijo el Concejal Rencoret, 
se está haciendo una acción, en este caso una denuncia que la hizo el Municipio ¿de acuerdo? Por 
lo tanto, les pido a cada uno de ustedes si tienen antecedentes además de denunciarlo que o 
puedan incorporar a esta Dirección Jurídica, porque con todos esos antecedentes como van a ser 
seguidos, porque esta persona está, además, un tema de salud, como está sanitizando en horario 
de toque de queda está vulnerando también el estado…de carácter…de acuerdo, por lo tanto, la 
gravedad es por todos lados. Dentro de eso, los antecedentes de hecho que los tuvimos en esa 
fecha, alrededor del 13 de abril, que fue hace 2 semanas atrás, fue lo siguiente: 108 

Con fecha 3 de abril…vecinos de distintas poblaciones de la comuna, se han acercado al 
Municipio con el fin de denunciar un hecho que los tiene preocupados, referente a la supuesta 
sanitización de barrios, ojo, supuesta, sanitización de barrios a altas horas de la noche por parte 
de particulares, no pertenecientes a la Ilustre Municipalidad de San Bernardo, según se escucha 
en el video que se acompaña en el otrosí de esta presentación. A las 0 hrs. del día martes 31 de 
marzo de 2020, día y hora que por lo demás, que todo el país se mantenía en toque de queda 
obligatorio, se llevan a cabo operativos, según se escucha en los audios por parte del Señor 
Cristian Pino y Coordinadora San Bernardo Somos Todos.  

Se hace presente que esta Entidad Edilicia lleva a cabo la sanitización de barrios por medio del 
componente denominado: Amonio Cuaternario de 5ª generación, respaldado por la EPA para 
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prevenir la propagación del COVID19. En atención que se está llevando a cabo la aprobación de 
un líquido desconocido, por parte de particular, desconociendo esta entidad de qué componente 
se trata…y la preocupación de los vecinos en relación a esta situación, debiendo esta 
Municipalidad velar por la comunidad, cumplo con poner estos antecedentes en conocimiento de 
vuestra Fiscalía a fin de que se lleven a cabo las investigaciones pertinentes y todo deligencia 
necesaria, tomando en consideración más aún que estos eventos que se realizan en altas horas de 
la noche, infringiendo incluso el toque de queda. 

Lo importante, en mérito de lo expuesto y de acuerdo a lo señalado en la calidad de este Director 
Jurídico de la Ilustre Municipalidad de San Bernardo, y el conocimiento de los hechos 
reclamados por parte de la comunidad…vuestra Fiscalía de los hechos descritos, acompañados de 
prueba digital a fin de que se realicen las pericias e investigación pertinente, por lo tanto, la 
denuncia ya está, como bien lo pedía la Concejala Collao, esto también fue puesto a la autoridad 
competente para que se hagan los sumario correspondientes, también como ha sido nuestra 
Concejala Amparo que estaba muy preocupada sobre esto, se ha puesto más antecedentes sobre la 
mesa, porque más allá y lo más importante hacer una querella correspondiente para el delito 
correspondiente, esto hay que frenarlo desde ya, porque las consecuencias las vamos a ver, como 
lo reiteré, al largo plazo porque puede afectar a la salud de las personas con problemas 
respiratorios. 

Eso Honorables Concejales, se ha hecho hasta ahora, las denuncias correspondientes por esta 
Municipalidad por encargo de nuestra Alcaldesa Nora Cuevas. 

SRA. NORA CUEVAS: Bien. Terminado el tema, estamos haciendo las acciones. Voy a insistir 
a la Gobernadora respecto al tema de la falta de fiscalización en la noche mediante el toque de 
queda, los ruidos molestos y todo lo que genera esta acción ilegal y con un fin político y no con 
un fin social real ¿cierto? Claro que eso no es… ¿sí? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Concejal Cádiz. 

SR. LEONEL CADIZ: …al Informe del Jurídico, …hay una transacción comercial cotidiana, 
que tiene que ver con pedir dinero a las personas, usted sabe que hasta las colectas son 
autorizadas por la autoridad pública. Así que nadie puede andar pidiendo plata y, además, vende 
productos y eso debe ser fiscalizado. 

Alcaldesa yo pedí la palabra porque respecto a …hay otro punto de Concejo que tiene que ver 
con la situación de los estudiantes. 

SRA. NORA CUEVAS: Ya, ¿sí Concejal? 

SR. LEONEL CÀDIZ: Aló. 

SRA. NORA CUEVA: ¿Lo vemos en Hora de Incidentes? 

SR. LEONEL CADIZ: El punto de analizar la situación de la crisis sanitaria sería importante 
verlo enseguida. 

SRA. NORA CUEVAS: Ya. Diga nomás. 

SR. LEONEL CADIZ: Bueno, yo opino Alcaldesa que nosotros tenemos 41 Establecimientos 
Educacionales. Tenemos allí, independiente de la situación del teletrabajo, lo presencial lo 
desconozco cómo están funcionando los Equipos Directivos de cada Colegio, donde a lo menos 
tenemos 1 Director, 1 Directora, tenemos 1 Inspector General, creo que hay algunos Colegios que 
tienen más de 1 Inspector General, tenemos 1 Jefe de UTP, tenemos una dupla sicosocial y varias 
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otras personas más que son responsables del desarrollo y monitorear el avance de la comunidad 
escolar en general. A mí me parece que ese Equipo Directivo, no está de vacaciones, 
independiente a la forma en que el Equipo funcione, debiera diagnosticar en cada Colegio ¿cuál 
es la situación de los alumnos del sistema municipal? ¿cuántos alumnos tienen Internet? ¿cuántos 
alumnos están en hacinamiento? ¿cuántos de ellos tienen familiares con sospecha de contagio 
COVID19? enfermos. Esa como opinión.  

El Municipio, la Corporación Municipal de Educación y Salud, debiera encomendarle a este 
Equipo Directivo que creo que está en funciones, hacer un levantamiento de su Colegio respecto 
a la situación sanitaria, y la condición de cada uno de sus estudiantes, alumnos y alumnas, en qué 
condiciones están ellos para recibir educación a distancia y eso debiera darse un Informe con 
plazos, para hacer su estadística y …pública. Yo no me imagino en una comunidad escolar 
esperando mirando el techo, esperando las cosas básicas, creo que debiera estar  pre-
diagnosticando qué pasa con los niños, niñas y adolescentes …donde tenemos un Equipo 
Profesional, entiendo que está activo con responsabilidad pública, en condiciones de Pandemia.  

SRA. NORA CUEVAS: Sí. Me estoy comunicando con la Encargada de Educación, la verdad es 
que, que ha faltado iniciativa Concejal, sí ha faltado iniciativa, que hay una forma relajada de 
vivir una Cuarentena, de que la instrucción sí se dio, porque como no hay iniciativas, finalmente 
es una la que tiene que decir que, si tenemos al menos a alguien preocupado de que un Profesor 
nuestro o que una Asistente nuestra, esté con COVID positivo. O sea, ni siquiera hay 
preocupación por eso, ni había preocupación, tenemos tanto en la Infancia, como en los 
Profesores algún caso, y la verdad, que las instrucciones están dadas y se está trabajando en eso. 
No sé qué estadística tendremos hoy día, hoy día sólo supimos y lamentamos a muerte del Papá 
de una Profesora que está con el COVID positivo, lamentable, porque cuando están con el 
COVID están en Cuarentena, entonces para ella es una situación muy compleja, es del Hernán 
Merino Correa, y la verdad es que, sí ha sido una etapa de relajación, Concejal. Ya, y la verdad 
en ese sentido, usted ha estado preocupado, con motivación, estamos traspasando las ideas, y la 
verdad, que recién hoy día, espero tener un Informe, incluso la voy a poner en pantalla, porque 
estoy pidiendo que se reúna y que nos dé Informe respecto a cómo está este Censo, llamémoslo 
así, de la situación de Salud y de la situación de acercamiento a la comunidad educativa, y cómo 
estamos conectados referente al tema de las clases, con los niños. En este tiempo sabemos que sì 
están de vacaciones, pero la verdad, es que yo siento que hay un relajo increíble en la comunidad 
educativa. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Mariela Araya. 

SRA. MARIELA ARAYA: Alcaldesa, sobre lo mismo. 

SRA. NORA CUEVAS: ¿Sí? Mariela. 

SRA, MARIELA ARAYA: Ya. Concejal Cádiz, nosotros nos comunicamos en estos días y el 
Concejal, también conversamos por este tema ¿ya? Yo contarles que hace unas semanas estuve 
en contacto con los Directores de los Colegios, contacto telefónico, para preguntar si este método 
de guía, de educación a distancia, si es que tenían ellos algún porcentaje de efectividad de esto, 
entonces, lo que me comentaron los Directores de los Colegios, es que todavía era muy luego 
para poder hacer esa evaluación, porque me decían que si podían entregar las guías, esto yo lo 
estoy diciendo por teléfono, yo no tengo ningún Informe, algo formal de lo que yo les estoy 
contando. Ellos decían que alrededor del 80% de los niños tenían acceso a estas guías, pero que 
no podían, que era uno de los temas que me conversó el Concejal Cádiz, que no podían ellos 
decir si realmente los niños estaban aprendiendo o no, porque una cosa es recibir el papel, recibir 
guías, que sé yo, llenarse de información y lo otro es poder medir si se está aprendiendo algo, si 
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esto da algún resultado. La verdad que me comuniqué con la Señora Dina también por teléfono, 
después de que conversamos con el Concejal Cádiz, y claro yo creo que … lo mejor es tener 
algún Informe, algo más formal de la estrategia que se está haciendo, porque nosotros claro nos 
podemos comunicar con los 41 Colegios, pero para tener algo más uniforme, algo que esté más 
completo, por Colegio, por qué sé yo, eso yo creo que no lo tenemos… 

¿Me escuchan? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Sí, sí, Concejala. 

SRA. MARIEL ARAYA: Ya. No sé si la Educación, la Dirección de Educación de la Corpo, 
está haciendo eso. Yo no quiero sonar pesa ni nada, estoy solamente siendo sincera, yo sé que 
ahora estas 2 semanas están de vacaciones, ¿qué se yo? Pero yo creo que igual deberían haber 
analizado un poco para ver cómo iba a seguir este trabajo, porque claramente no van a entrar a 
clases hora cuando se terminen estas vacaciones.  

Leo, leo ¿me escuchas? ¿Leo? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Si la escucha Concejala. 

SRA. MARIEL ARAYA: Ya. Entonces, sería bueno pedir ese Informe o a lo mejor alguna, que 
se pronuncie, yo me imagino la Dirección de Educación, porque claro, yo entiendo a la 
Alcaldesa, cuando dice: al parecer esa es la sensación, la sensación que se tiene; están más 
relajados o no sabemos, que ha pasado, envían guías, la gente las recibe, cuando no, si los niños 
no lo pueden hacer en su casa, no sé si hay estrategia. 

SR. LUIS NAVARRO: Están en vacaciones. 

SRA. MARIELA ARAYA: Pero ahora están en vacaciones, pero … 

SR. LUIS NAVARRO: Pero es que no hay diseño, a lo mejor un diseño…un diseño de lo que 
Leo está diciendo. Hay que hacerlo nomás. 

SRA. NORA CUEVAS: Vamos a dar la palabra entonces a Doris Azòcar. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: No se ha sumado aún a la reunión Alcaldesa.  

SRA. NORA CUEVAS: …Yo le he pedido a todos los Directores de la Corporación que estén 
atentos el día martes, pero pareciera que no hay retorno de información, o no hay compromiso, 
porque la Doctora…siempre está conectada con nosotros, siempre pendiente de ella, ahora que… 

SR. FELIPE QUINTANILLA: La Señora Dina. 

SRA. AMPARO GARCÌA: Alcaldesa 

SRA. NORA CUEVAS: La Señora Dina está pidiendo la palabra 

SR. LUIS NAVARRO: La Señora Dina. 

SRA. DINA HERRERA: …Concejala hablando, perdón. 

SRA. NORA CUEVAS: Tiene la palabra Dina. 

SRA. DINA HERRERA: Perdón. 

SR. LUIS NAVARRO: Tiene la palabra.  
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SRA. DINA HERRERA: Ya, Nosotros el viernes pasado, a esta misma hora tuvimos una 
reunión con la Dirección Provincial, donde uno de los temas que se trabajó, fue justamente la 
llegada que se tenía los Establecimientos Educacionales con las PIES, lo hemos manifestado ya, 
en otras ocasiones que la gran problemática es el sistema de internet…en este momento me están 
llamando el Director Provincial porque a las 3 de la tarde tenemos una reunión videoconferencia, 
con la SEREMI de Educación, con los Secretarios Generales de todas las comunas de la Región, 
y…para atacar esta problemática que efectivamente es muy…entonces, de poder enfrentar. En el 
Informe que se entregó el viernes, sí se había entregado a la Provincial las guías, la cantidad… 
perdón. Se había mandado el Informe ponderado de la cantidad de trabajo que se había mandado 
a los Colegios, que es difícil, sí, es muy difícil tener el Reporte de cómo ha sido la respuesta ¿por 
qué? porque la gente tiene ¿quién va a ir a buscar los Reportes a las Escuelas? ¿quién lo va a ir a 
buscar? cuando la gente tiene susto a salir. Así que yo espero confiada en que esa reunión de hoy 
día sea bastante positiva frente a nuestro trabajo con los niños. 

SRA. MARIELA ARAYA: Quiero preguntar algo. 

SRA. NORA CUEVAS: ¿Quién está pidiendo la palabra? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Mariela y Amparo. 

SRA. NORA CUEVAS: Amparo. 

SRA. AMPARO GARCIA: Gracias Alcaldesa. Yo quisiera solicitar una…, voy a dividirlo en 
distintas cosas: 

1.- No entiendo por qué si usted solicita a la Directora de Educación que esté presente y 
conectada. No entiendo cuál es la explicación. Si es explicación es técnica, olvídese. Pero no 
puedo entender que una Directora de Educación haga caso omiso, si fuera así, de las 
instrucciones de su Secretario General, y de su Alcaldesa. Yo se lo dejo y me hago responsable 
de mis palabras. 

2.- Creo que en este Informe que solicitaríamos de acuerdo al contexto que está planteando la 
Señora Dina, nosotros deberíamos tener un panorama, creo dividido en cosas distintas. Creo que 
el tema educacional irá por una vía. Ese no es el foco importante en este momento y es así, como 
en los distintos países lo han asumido, unos más allá, unos menos, pero el tema educacional, irá 
por la corriente que sea y son los Profesores los que ajustarán aquello, de acuerdo a las 
condiciones, porque Alcaldesa, en el repaso con usted en toda la zona de cuarentena, los 
problemas de internet son gravísimos, son gravísimos, hay lugares donde ni siquiera hay 
conexión telefónica…. Entonces, segundo, creo que es un tema sectario …que es fundamental 
hoy día, para eso las duplas sicosociales, junto con los Directores, cuál es la situación que viven 
sanitariamente las comunidades, porque desde ahí nosotros con el Municipio, en conjunto, 
podríamos con la Dirección de Salud, podríamos potenciar nuestra acción, y; 

3.- Creo que el tema laboral de be ser otro punto y tratado de forma distinta, porque hoy día son 
cosas completamente diferentes que no pueden estar todas juntas, porque habrá personas que no 
pueden trabajar, estarán las personas que son crónicos, distintas personas, pero en esto tiene que 
haber de acuerdo a la responsabilidad pública, las personas que tienen que cumplir sus funciones. 

Gracias. 

SRA. MARIELA ARAYA: Claro, lo mismo quería preguntar que es súper corto, súper corto. Lo 
mismo que terminó la Amparo. 

SRA. NORA CUEVAS: ¿Está Doris en el…? 
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SR. FELIPE QUINTANILLA: Está Doris. 

SRA. NORA CUEVAS: Directora, primero que nada, …en reforzar y de las comunicaciones… 

No se entiende el audio… 

SRA. DORIS AZÒCAR: Estimada Alcaldesa, estimados Concejales, gracias por esperar. 
Efectivamente la Corporación ….a todas las Escuelas. Hemos tenido el apoyo de nuestros 
Profesores ¿ya? ¿en qué? en poder generar canales de comunicaciones con sus Alumnos 
mediante…Nosotros hemos trabajado los objetivos fundamentales de todas las asignaturas, en 
especial de Lenguaje y Matemáticas, y hemos generado el material que todos los Colegios están 
trabajando y han ido todos dosificando y también contextualizando de acuerdo a su prioridad.  

Nosotros no hemos dejado de trabajar y de apoyar a nuestras Escuelas, y agradecemos a nuestros 
Profesores, a nuestros Directores, que han usado ese material y que han hecho estos canales de 
comunicación, han motivado a los Profesores también, en generar capsulas que motivan a los 
Alumnos…una canción que nosotros viralizamos para todos los Colegios de uno de nuestros 
Profesores. Y, ¿qué estamos haciendo ahora? estamos alineando para tener un piso común en 
todas las Escuelas y en todos los niveles, para ver si volvemos a fin de mes o en un mes más, pero 
ya tenemos que empezar alineados para prepararnos a una vuelta sea como sea ésta, en relación a 
retomar las clases. 

La Corporación de Educación si quieren venir ¿ya? Los invito para que vean el trabajo que 
hemos planeado, ¿cómo se ha hecho? ¿cómo se ha enviado? ¿ya? y tengan certeza de lo que 
ocurre en nuestra ….Nosotros agradecemos, como vuelvo a repetir, a nuestros Profesores por el 
compromiso que han asumido con sus Estudiantes, especialmente con los sectores de más escasos 
recursos, Hicimos un Estudio también, de levantamiento de información para ver la parte 
tecnológica, para ver cómo se están comunicando, como están monitoreando nuestros 
Profesores…con la Secretaria General hicimos un Compendio de todo o que han realizado 
nuestras  Escuelas en este período, lo compartimos con el Departamento Familiar ¿ya? Entonces, 
ahí …si ustedes quieren ese material, ningún problema en poder compartirlo. Pero nosotros 
estamos trabajando, somos una comunidad consiente de eso. Hoy día vamos a grabar un mensaje 
para que aparezca en nuestra página y no estamos sin hacer nada, todo lo contrario, estamos muy 
preocupados, y vuelvo a decir, agradezco a los …y Asistentes… 

SRA. NORA CUEVAS: Bien. Alguna duda de si estaban trabajando, …tenía que ver con …el 
COVID positivo y ninguno…de los Directores. Así que el beneficio a la duda es de todos 
Directora, …espero que manden la información. Que estén preparados para que den…las 
noticias. Todos pensamos que estaban en una pasividad increíble ¿ya? y que, en todo caso lo que 
se quiere son estadísticas reales, que yo al azar pueda llamar a una casa y decir cómo está 
llegando la información, porque yo puedo decir que todo está todo maravilloso, que está todo 
conectado y en la realidad, no es así. Entonces, queremos saber si realmente estamos llegando a 
los hogares. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Amparo… 

SRA. NORA CUEVAS: Hay un ruido súper pesado. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Amparo y Soto. 

SRA. NORA CUEVAS: Hay un ruido. Hay un pito muy fuerte. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Déjeme. Yo estoy silenciado. 
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Amparo está pidiendo la palabra y el Roberto Soto. 

SRA. NORA CUEVAS: Ok. Vamos a darle la palabra al Concejal… 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Amparo y Roberto Soto. 

SRA. NORA CUEVAS: Amparo y Concejal Soto. 

SRA. AMPARO GARCIA: Alcaldesa, yo. Directora buenos días. Lo que yo acabo de señalar, y 
lo que usted acaba de contestar, son temas que tienen que ver con aspecto técnico educacional. 
En este momento, en este momento eso puede ir por otro carril, y, lo sabrán hacer como ustedes 
lo saben hacer. Un Estudio donde la factibilidad técnica entregar teletrabajo a los niños o a los 
Profesores, eso es fundamental para nosotros, usted …el estudio, pero somos nosotros los que 
tenemos que tener la información, porque esto, esto, es gestión política, y la Alcaldesa debe tener 
el Estudio en sus manos, créame porque yo haciendo un llamado telefónico a la zona de 
Cuarentena, la mitad no tiene internet. Por eso lo que estoy pidiendo que ese Estudio usted lo 
puede haber hecho, pero si nosotros no lo tenemos en la mano, no sirve de nada, porque está en 
un cajón. Eso a nosotros no nos sirve, si no se están haciendo las gestiones pertinentes para que 
ello cambie, porque usted tiene que tomar decisiones y usted no tiene, si usted no tiene esa 
información o la factibilidad técnica para poder cambiarlo, su trabajo no va a poder ser, no se va 
a realizar. Entonces, usted no saca nada con estar con su Equipo Técnico enviando cosas en 
Teletrabajo si no tiene factibilidad técnica. 

SRA. MARIELA ARAYA: Pero eso, claro, eso es lo que estoy preguntando. 

SRA. AMPARO GARCIA: Eso no va a ocurrir. Eso no va a ocurrir, porque hoy día en las zonas 
de Cuarentena; en La Portada, en El Olivo, en toda esa zona, a veces no se pueden hacer ni 
llamados telefónicos. Entonces, si usted tiene ese Informe, por favor a la brevedad en el escritorio 
de la Alcaldesa. Eso respecto a la factibilidad técnica. Pero mi pregunta, Directora, tiene que ver 
con ¿cuál es el trabajo? Y nosotros tenemos que tener al igual que su Estudio de Factibilidad 
Técnica, nosotros debemos tener un Estudio Sicosocial. Si usted tiene duplas sicosociales en los 
Colegios, entonces, nosotros tenemos que saber a lo menos la mirada sicosocial de lo que está 
ocurriendo. Habrá familias, que no sólo estén en situación de COVID positivo, sino habrá, 
familias de que los Padres fueron despedidos, habrá familias que están sufriendo. Que nosotros 
debemos estar con la información y con la ayuda oportuna. Bonos de Gobierno, otras cosas, 
precisamente de esos Colegios son los que tienen el mayor índice de problemática social. 
Entonces, no lo que es obvio para nosotros, no siempre va a ser obvio para ellos. Entonces, creo 
que el trabajo, desde las Escuelas con…públicas deben trabajar en esto. 

SRA. NORA CUEVAS: Amparo, perdón. Les voy a pedir en Sala, que seamos más breves, por 
favor. Estamos hablando más de 5 minutos cada uno y que no se repitan más de dos veces la 
intervención, porque si no esto va a ser, entramparnos en un solo tema de la Tabla. Así que les 
pido por favor, la capacidad de resumir un poco sus ideas, sino vamos a …que se está haciendo, 
que se va a distribuir, de que estamos trabajando, que es un trabajo silencioso que nadie lo 
conoce, Directora. Que más bien que en la parte académica, …mucho el aspecto social de 
los…funcionarios. Que si están en contacto…los Directores una cadena de apoyo a los 
trabajadores, si hay alguna coyuntura que o solicite, pues también …retroalimentar, Directora. 
Están trabajando como usted dice, …trabajo social también. ¿Terminamos…? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Concejal Soto está pidiendo la palabra hace rato. 

SR. ROBERTO SOTO: Alcaldesa. 
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SRA. NORA CUEVAS: Sí Concejal. 

SR. ROBERTO SOTO: Sí, ¿Alcaldesa? 

SRA. NORA CUEVAS: Sí, Concejal. 

SR. ROBERTO SOTO: Gracias Alcaldesa. Me quiero referir al mismo Punto. Primero, esto la 
verdad que es una respuesta a la del Ministerio de Educación, porque lo primero que solicitó el 
Ministerio que los Profesores trabajaran desde su casa, pero la realidad fue superada, porque la 
mayoría de los niños de los Colegios Públicos, no tienen internet en su casa y tampoco los 
Profesores. Muchos de ellos, tuvieron que contratar servicio para poder trabajar y cumplir con las 
tareas que estaban pidiendo, por lo tanto, sí los Profesores han estado trabajando en sus casas, 
pero cuando este sistema comenzaba a funcionar, ya los Profesores se habían empoderado, 
capacitándose, juntándose vía remota entre ellos, intercambiando opinión, el Ministerio anticipa, 
erróneamente y absurdamente las vacaciones de invierno y ahora el Ministerio lo que está 
señalando y o que está anunciando que prontamente los niños deben volver a clases. Yo creo que 
aquí la Corporación, tiene que tener un pronunciamiento, porque aquí se produce una 
contradicción esencial; que, por un lado, la autoridad sanitaria llama a que la gente se quede en su 
casa, y por otro lado el Ministerio de Educación está diciendo que los jóvenes y los niños deben 
volver durante el mes de mayo a clases… 

SRA. MARIELA ARAYA: En la Región Metropolitana, no. 

SR. ROBERTO SOTO: Las medidas que ha propuesto la Autoridad Ministerial, los Protocolos 
son absolutamente impracticables en una sala de clases, Alcaldesa. Los Profesores…del 
aislamiento. Yo creo que la Corporación, tiene que analizar esta Propuesta, tiene que solicitar 
más información al respecto y, además, San Bernardo está en Cuarentena, una parte importante 
de la comuna está en Cuarentena, tenemos un alto número de contagios, y además, los Profesores, 
nuestros alumnos no pueden volver a clases mientras se mantenga esta Emergencia Sanitaria. Yo 
creo que se necesita un pronunciamiento de la Corporación, Señora Dina, porque aquí, primero 
está la salud de los estudiantes, ante cualquier otro interés. Y los aprendizajes por ahora, yo creo 
que tienen que esperar. 

SRA. NORA CUEVAS: Ya. -..mayo, no hay problema 

Ya terminamos estos Puntos. Me gustaría entrar definitivamente en el Concejo ¿cierto? a pesar de 
que todo esto está en Acta. 

Vamos a ir al Punto Nº 1 de esta Sesión Ordinaria Nº1…   

¿Sí? 

SR. LEONEL CADIZ: Alcaldesa, primero, me disculpo porque mi teléfono no toma carga, está 
malo, se apaga en cada momento.  

SRA. NORA CUEVAS: …¿su teléfono Concejal? 

SR. LEONEL CADIZ: A nadie, ninguno. 

SRA. NORA CUEVAS: Bueno, ¿por qué no lo manden a buscar? Están en la Administraciòn, 
celulares nuevos, nuevos ¿ya? 

SR. LEONEL CADIZ: No sabía. 

SRA. NORA CUEVAS: Están disponibles para que los vengan a cambiar ¿ya? 
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Concejal Cádiz. ¿Concejal Cádiz? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Se le tiene que haber descargado el celular. 

SRA. NORA CUEVAS: Perdimos al Concejal Cádiz. 

SRA. AMPARO GARCIA: ¿por qué no usa el Tablet el Leo? El Tablet es bacán. 

SRA. NORA CUEVAS: Esa es la idea. 

Murmullos en la Sala. 

¿Qué pasa con el Concejal Cádiz? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: No contesta el celular el Concejal Cádiz. Ahora mandémosle un 
celular a la casa que vive tan cerca. 

SRA. NORA CUEVAS: Pero sigamos en todo caso. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Ya. 

SRA. NORA CUEVAS: Vamos a seguir entonces, con el Punto Nº1 de la Tabla, de nuestra 
Sesión Ordinaria Nª 123, que es la Aprobación de la utilización de remanente de 
Subvención del Fondo Concursable para Iniciativas Ambientales año 2019, otorgada al 
Comité de Adelanto Maestranza Nº6, correspondiente a un monto de $86.488 pesos, con el 
objeto de ser invertido en material pedagógico de apoyo a las charlas de eficiencia 
energética y para efectos que se puedan ejecutar y rendir en el año 2020. 

Esto es lo propio que pasa cuando la Subvención se estrega muy tarde y tenemos que rendir este 
año. 

¿Aprobamos? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Concejala Mariela Araya, Jovanka, Orfelina, Roberto Soto, 
Amparo, Luis Navarro, Javier Gaete, Ricardo Rencoret y la Alcaldesa. 

SRA. NORA CUEVAS: Se aprueba. 

ACUERDO N° 1.304 - 20 “Se acuerda, por el voto unánime de los Concejales presentes: 
Señores, Leonel Cádiz S.; Javier Gaete G.; Luis Navarro O. 
Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F. y las Señoras,  Mariela 
Araya C.; Jovanka Collao M.; Soledad Pérez P.; Orfelina 
Bustos C.; Amparo García S. y la Presidenta del H. Concejo, 
Sra. Nora Cuevas Contreras, aprobar utilización remanente de 
subvención del Fondo Concursable para Iniciativas 
Ambientales año 2019, otorgada al Comité de Adelanto 
Maestranza N°6, correspondiente a un monto de $86.488.-, con 
el objeto de ser invertido en material pedagógico de apoyo a las 
charlas sobre eficiencia energética, y para efectos de que se 
puedan ejecutar y rendir en el año 2020 ”.-    

SR. FELIPE QUINTANILLA: Y, la Señora Soledad Pérez, perdón. 

SRA. NORA CUEVAS: ¿Qué pasa con el Concejal Cádiz? 
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SR. FELIPE QUINTANILLA: No contesta el celular, Jefa. Yo lo he llamado al celular de 
nuevo y no contesta. Se le debe haber descargado, porque sonó el pitito de la descarga. 

SRA. NORA CUEVAS: Bien, vamos al Punto Nº2… 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Está Alexis por si acaso. 

SRA. NORA CUEVAS: Aprobación Modificación Presupuestaria Nº6, los antecedentes 
fueron despachados el 14 de abril. 

 

Le damos la palabra a nuestro Director de SECPLA, Alexis Becerra. 

SR. ALEXIS BECERRA: Buenos días Alcaldesa, buenos días Concejales. En el marco de cómo 
vamos llevando el Presupuesto, aquí hay una nueva Modificación que tiene orientación 
obviamente a la crisis y también en este caso traspasos de Activos para hacer también frente a los 
compromisos que hemos ido generando con la adquisición de El Canelo de Nos, que eso ha ido 
avanzando, que viene muy de la mano lo Jurídico, además, y en ese sentido, ustedes ven ahí los 
traspasos de los 150 millones y ustedes ya comienzan a visionar que ya vamos saldando algunas 
cuentas que sabemos que no las vamos a ocupar, probablemente en el futuro, pero de todas 
maneras estamos dejando ahí algún espacio. Son 250 millones como decía, que se va a Higiene 
Ambiental, para el tema del limpia fosas, lo dejamos coordinado para el año, con la Jefatura en 
este caso de DIDECO, además, de Asistencia Social a Personas Naturales, 50 millones, una 
primera acción que complementa lo que también planteó la Alcaldesa, respecto de la ayuda que 
se viene ahora para el Emprendimiento ¿cierto? y la adquisición de Activo Financiero en 
adquisición de Edificios por 100 millones de pesos. 

Con eso estaríamos saldando, digamos, la propuesta ¿cierto? y la responsabilidad que tenemos en 
ese sentido y obviamente, vamos a seguir analizando el Presupuesto, etc., como se ha hecho hasta 
ahora, yo creo que por instrucción de la Alcaldesa, esta semana se hace una bajada un poco más 
integral porque tenemos también alguna información del Nivel Central, respecto a cómo se van a 
ir desarrollando los dineros o en este caso el de apoyo a los Municipios por la falta de ingresos. 
Eso Alcaldesa, Concejales. 

SRA. NORA CUEVAS: ¿Consultas Concejales? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Concejal Roberto Soto. 

SRA. NORA CUEVAS: Concejal Roberto Soto tiene la palabra. 

SR. ROEBERTO SOTO: Gracias Alcaldesa. Mire me gustaría que se pudiera referirse a la 
Asistencia Social a Personas Naturales, de este Fondo de 50 millones. Me parece que es un 
Fondo especial. ¿Cómo van a poder postular? ¿hay un Reglamento? ¿cuáles son las condiciones? 
¿a quién va dirigido? ¿cómo se va a implementar? Y lo otro, no me quedó claro si la adquisición 
de Edificios usted dijo que era ¿para saldar la deuda que existe de El Canelo de Nos? me parece. 

Lo otro, el servicio de camión de limpia fosas, esos 50 millones son para qué, ¿para comprar un 
nuevo camión? ¿para sumar un nuevo, más personal, más camiones…? 

SR. ALEXIS BECERRA: Perfecto. A ver, en primeros términos, el tema del camión limpia 
fosas es para complementar como lo planteé quedamos de acuerdo con la Directora, en este caso 
con la Jefa del DLS para mantener durante el año y terminar bien el servicio de limpia fosas. 
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Sabemos que ustedes saben que hay muchos terrenos o territorios que todavía es utilizable, y 
entonces, estamos …en primer término porque ese servicio no tenga problema. 

Lo segundo, que usted planteaba el tema de las Personas Naturales, también se los planteé como 
un complemento porque viene a acrecentar la cuenta presupuestaria que tiene que ver con 
DIDECO, que ya tiene, no es algo especial, sino que complementa lo que este Municipio ha 
hecho durante harto tiempo respecto a la ayuda de micro emprendimiento ¿ya? Entonces, lo que 
nosotros estamos votando es el dinero para el micro emprendimiento, y obviamente las 
condiciones que en general son la mismas ¿cierto? que se están desarrollando y eso lo pondera 
Asistencia Social a través de DIDECO. En ese sentido estamos agregando más dinero en la 
cuenta. Y, por último, la adquisición de Financieros, que es para complementar la comprar, no 
vamos a pagar la deuda total, porque eso nos estamos poniendo de acuerdo, recuerden ustedes 
que se está enfrentando, por eso decía el Jurídico, enfrentando un proceso de compra, que 
también estamos desarrollando a través de SUBDERE. Entonces, estamos terminando algunas 
cosas jurídicas, justamente para las solicitudes de dinero, por eso esos 100 millones vienen a 
complementar un compromiso que en realidad ellos tienen una necesidad ¿cierto? Con respecto a 
este…inmueble que estamos utilizando hoy día. 

SRA. NORA CUEVAS: ¿Volvió Cádiz? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: No todavía. 

La Señora Orfelina está pidiendo la palabra. 

SRA. NORA CUEVAS: Señora Orfelina tiene la palabra, y después, ...las preguntas, mejor. 

SRA. ORFELINA BUSTOS: Gracias, Alcaldesa. Sí, respecto a la Modificación Presupuestaria, 
en realidad a mí me quedó una sensación de que tenemos que restringir mucho, mucho, mucho, 
nuestros gastos municipales. Estos 100 millones yo creo que son para pagar esta deuda de El 
Canelo ¿verdad?, lo que compró El Canelo, se me ocurre que es eso, estos 100 millones ¿verdad? 
y me queda un poquito la duda de los 50 millones para Emprendimiento ¿no sé qué tipo de 
emprendimiento? ¿no sé si les va hacer clases a la gente, si es para darle recursos a la gente? 
¿materiales?, no sé, cuántos son los beneficiados. Eso Alcaldesa.  

SRA. NORA CUEVAS: Muy bien, está la Directora de DIDECO, conectada con nosotros, 
…reunión de los campamentos con el COVID con el Ministro de Vivienda. Ahora nosotros, 
obviamente queremos suplementar esta cuenta con el fin de que con la cesantía, vamos a tener 
que hacer un apoyo importante al emprendimiento. Hoy día …un emprendimiento de…mascaras, 
mascarillas. Estamos pensando que en un futuro va a ver mucho de eso, vamos a tener que ayudar 
a los pequeños comerciantes., por eso se trata de hacer suplir de modo de estar preparados para 
esta realidad que seguramente se va a seguir…Entonces, vamos a asegurar ese Fondo con 
mayores recursos, porque hay gente, que no cabe en ningún Programa, en ninguno, ninguno. 
Entonces, creo que no está demás que nosotros tengamos este Fondo de apoyo, que no tiene más 
requisito que demostrar que necesitan apoyarse económicamente, ya sea como un complemento 
para la pareja o solito, mamá, jefas de hogar, que desempeñan labores de cocina, de peluquería, 
de tanta actividad que es la forma que ellos tienen de tener ingresos en su casa. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: ¿Alexis va a responder? 

SRA. NORA CUEVAS: ¿Alexis o Isabel? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Alexis debería responder. 
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SR. ALEXIS BECERRA: Bueno, las respuestas son las mismas, lo acabo de decir, van en ese 
sentido. Habló la Señora Orfelina de la cual hoy, todavía no Señora Orfelina, estamos 
manteniendo digamos, ahí la observación de las cuentas, obviamente que ha llegado menos 
recurso, pero creo que lo estamos enfrentando como se vio y ustedes ya lo han conversado harto, 
respecto a lo que hoy día es la crisis, que para todos esto es nuevo. Y, tiene razón que lo que se 
está pagando 100 millones, yo lo reitero, con respecto también a la adquisición de El Canelo de 
Nos, que es una solicitud que se nos hizo últimamente, por parte de los dueños en este caso ¿ya? 
Eso no tiene que ver obviamente con que se siga avanzando con la compra a través de los 
recursos SUBDERE, pero necesitamos liberar alguna cosa jurídica. en eso está trabajando 
Jurídico. Eso básicamente. 

SRA. NORA CUEVAS: Isabel. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Isabel está conectada con el Ministro. 

SRA. NORA CUEVAS: Lo que pasa es que la Isabelita está con el Ministro de Vivienda. No 
puede salir de esa conferencia, pero como ya les dije que no tiene otro fin que apoyar a esta gente 
que quedó sin nada; al Señor que tenía a lo mejor una verdulería en el barrio y no le fue bien, no 
sé a toda esa gente que, vamos a ayudar y quedó cesante, algunos taxistas que se están 
reinventando haciendo alguna iniciativa de emprendimiento, en fin. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Volvió la Isa. 

SR. ROBERTO SOTO: Alcaldesa.  

SRA. NORA CUEVAS: Concejal Soto. 

SR. ROBERTO SOTO: Sí. Usted se está profundizando la información de lo que se está 
pensando ¿en ayuda directa como subsidio? o ¿de qué manera se va a implementar este fondo? 

SRA. NORA CUEVAS: No, mira nosotros tenemos dos caminos; con la OTEC queremos 
especializar Carpinteros, Gasfíter, estamos haciendo todo un Plan de Estudio y queremos hacer 
como una especie de pro empleo que vamos a detallar más adelante, para que la gente cuente con 
ls herramientas para meterse en algunos proyectos de trabajo, donde sus requisitos tengan que ser 
tener su maletín propio, en eso estamos trabajando, para hacer una propuesta concreta, pero 
necesitamos adjuntar herramientas básicas que deben tener las personas en este caso ¿ya? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Isabel ya está conectada. 

SRA. NORA CUEVAS: Pero, ya no ya. 

Entonces, ¿el Concejal Cádiz se integró? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: No. 

SRA. NORA CUEVAS: Bien, seguimos entonces con la votación. 

Sí, votamos. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Está votando la Señora Soledad Pérez, Mariela, Jovanka, Señora 
Orfelina, Amparo, Don Roberto, Ricardo Rencoret, Luis, Javier. Eso sería todo. 

SRA. NORA CUEVAS: Se aprueba. 

ACUERDO N° 1.305-20 “Se acuerda, por el voto unánime de los Concejales presentes: 
Señores, Leonel Cádiz S.; Javier Gaete G.; Luis Navarro O. 
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Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F. y las Señoras,  Mariela 
Araya C.; Jovanka Collao M.; Soledad Pérez P.; Orfelina 
Bustos C.; Amparo García S. y la Presidenta del H. Concejo, 
Sra. Nora Cuevas Contreras, aprobar la modificación 
presupuestaria N°6, que a continuación se señala: 

TRASPASO 

DISMINUCION ITEM EGRESOS     M$  250.000 

 
22   Bienes y Servicios de Consumo 
22.02   Textiles, Vestuario y Calzado 
22.02.002.001.001 Vestuario Gestión Interna    M$     15.000 
22.02.002.005.001 Vestuario Deportes     M$     10.000 
22.05   Servicios Básicos 
22.05.004.001.001 Correo       M$   100.000 
22.07   Publicidad y Difusión 
22.07.001  Servicios de Publicidad 
22.07.001.003.001 De Actividades Municipales    M$     15.000 
22.07.002  Servicios de Impresión 
22.07.002.003.001 De Actividades Municipales    M$       5.000 
22.07.002.003.003 Diario Comunal     M$       5.000 
22.08   Servicios Generales 
22.08.011  Servicios de Producción de Eventos 
22.08.011.001.001 De Gestión Interna     M$     20.000 
22.08.011.002.001 Organizaciones Comunitarias   M$     20.000 
22.08.011.003.001 De Actividades Municipales    M$     15.000 
22.08.011.003.002 Festival del Folklore     M$     10.000 
22.08.999.006.001 Actas Concejo Municipal    M$       5.000 

22.11   Servicios Técnicos y Profesionales 

22.11.002.001.001 Cursos de Capacitación    M$     30.000 

AUMENTO ITEM EGRESOS      M$     250.000 

22.08   Servicios Generales 
22.08.999.002.001 Servicio de Higiene Ambiental y Zoonosis  M$       50.000 
22.08.999.007.001 Servicio Camión Limpiafosas   M$       50.000 
24   Transferencias Corrientes 
24.01   Al Sector Privado 
24.01.007  Asistencia Social a Personas Naturales  M$       50.000   
29   Adquisición de Activos no Financieros 

29.02.001.001.001 Adquisición de Edificios    M$     100.000 

  

SRA. NORA CUEVAS: Ya. Entonces pasamos al Punto Bajo Tabla, que es un Punto 
que nos trae el Director de Obras, que es la Aprobación de la Modificación de la Ordenanza 
Nº13, sobre Derechos Municipales, en el sentido de incorporar un derecho en el Artículo 21, 
numeral 4º, del siguiente tenor: Nº7, Ingresos en línea de Solicitudes de Expedientes de 
Urbanizaciones y/o Edificación. 

Le vamos a dar la palabra al Director para que nos explique bien de que se trata. 
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SR. CRISTOPHER KARAMANOFF: ¿Me escucho? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Sí. 

SR. CRISTOPHER KARAMANOFF: Gracias Alcaldesa, buenos días Concejales. La verdad 
es que desde que empezó toda esta crisis sanitaria, la Alcaldesa nos requirió efectuar una serie de 
acciones respectivas al trabajo remoto, las cuales ya hemos realizado desde el punto de vista de lo 
que ya se había ingresado. Y obviamente, también nos encomendó ver cómo seguir con nuestras 
actividades en resguardo obviamente, de la salud de nuestros funcionarios y de que también de 
que no se …procesos que tendieran a aglomeraciones dentro de la Unidad Municipal. En ese 
entendido, se le presentó a la Alcaldesa un Programa de Trabajo que va relacionado a dos cosas 
principalmente, un Proceso de Solicitudes de Ingreso de Certificados en Línea, que ya está 
desarrollado, y estoy empezando a optimizar de alguna forma para buscar los insumos y hacerlo 
efectivo, y este otro, que tiene relación con este Acuerdo que le solicité a todos ustedes, que tiene 
relación con los Ingresos en Línea de los Expedientes que se hacen a través de… Municipal; 
Permisos de Edificación, los Loteos, las Recepciones de Obras de Urbanización, las Recepciones 
de Obras de Edificación, etc., etc. En ese sentido hoy día nuestra Ordenanza Local, establece que; 
de forma presencial o genérica, éstos deben pagar el Ingreso de Expediente, cuando se aprueba 
por la Dirección de Obras, en el momento de ingresarlo, un 10% y en el momento de aprobar el 
Expediente propiamente tal, con el VºBº mío, se establece el 90% restante a apago. En ese 
entendido, el establecer este Derecho de Ingreso, o mantener un Derecho de Ingreso de forma 
general, obviamente perjudica el proceso de la rapidez, porque tendríamos que esperando que se 
ingresara el Expediente en línea con todo este mecanismo que ya estamos hablando, y yo tendría 
que empezar a decirle a la Persona: pague primero el Derecho de Ingreso, una vez realizado, 
después lo va a ingresar nuevamente, con el Derecho del Comprobante propiamente tal, y luego, 
vamos a darle proceso. Ese proceso creo que no debiéramos hacerlo ahora, porque en el caso de 
un rechazo también estoy obligado yo a devolver ese Derecho de Ingreso, por lo tanto, es 
necesario hoy día no establecer este Proceso tan burocrático, por así decirlo, y de alguna forma 
agilizar todo lo que es la revisión propiamente tal que es lo que le interesa a la gente. En ese 
entendido, como nosotros no tenemos hoy día regulado el Derecho Municipal para los ingresos 
de forma digital, es lo que se está proponiendo acá. En el Artículo 21 numeral 4, donde están 
establecidos todos los Derechos de Ingresos Municipal de forma presencial o normal, se establece 
este nuevo Derecho Municipal que se refiere al Ingreso en Línea de la Solicitud de Ingreso de 
Expedientes de Urbanización y Edificación. Con esto una vez aprobado, yo voy a poder ya afinar 
los Procesos internos nuestros y en el corto plazo, permitir los ingresos en forma en línea o 
digital. Eso Alcaldesa, Concejales. 

SRA. NORA CUEVAS: ¿Quedó claro? Bien ¿quedó claro? 

Votamos entonces. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Concejala Mariela Araya, Concejala Jovanka Collao, Concejala 
Pérez, Concejala Orfelina Bustos, Concejala Amparo García, Concejal Roberto Soto, Ricardo 
Rencoret, Luis Navarro y Javier Gaete. Don Roberto Soto también. ¿Ya? todos votaron a favor. 

SRA. NORA CUEVAS: Se aprueba. 

ACUERDO N° 1.306- 20 “Se acuerda, por el voto unánime de los Concejales presentes: 
Señores, Leonel Cádiz S.; Javier Gaete G.; Luis Navarro O. 
Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F. y las Señoras,  Mariela 
Araya C.; Jovanka Collao M.; Soledad Pérez P.; Orfelina 
Bustos C.; Amparo García S. y la Presidenta del H. Concejo, 
Sra. Nora Cuevas Contreras, aprobar la modificación 
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Ordenanza N° 13, sobre Derechos Municipales, en el sentido de 
incorporar un nuevo derecho, en el Artículo 21, numeral IV, del 
siguiente tenor: 

 
7.-  Ingresos En Línea de Solicitudes de 

Expedientes de Urbanización y/o 
Edificación. 

Exento 

 

SRA. NORA CUEVS: Gracias Director. 

El Punto Nº2: es la Aprobación de la Modificación de la Ordenanza Nº16, sobre condiciones 
necesarias para la fijación de tarifas del Servicio Domiciliario por Extracción de basuras y 
Excepciones totales y parciales, según Oficio Interno Nº422, de fecha 17 de abril de 20202, 
de la Dirección de Rentas. 

Expone nuestra Directora Paola Pérez. 

SRA. PAOLA PÈREZ: Hola, buenos días Alcaldesa, Concejales. Se está solicitando aumentar 
el plazo para el pago de las Excepciones de Derechos de Aseo que vence el 30 de abril, para el 31 
de mayo. Esto corresponde a la Ordenanza Nº16 en el cual establece la fecha, la última fecha el 
30 de abril. Por lo tanto, por todo lo que está pasando se está solicitando un mes más hasta el 31 
de mayo. 

SRA. NORA CUEVAS: ¿Votamos? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Vota la Concejala Soledad Pérez, Mariela Araya, Jovanka 
Collao, Orfelina Bustos, Amparo García, Roberto Soto, Ricardo Rencoret, Luis Navarro y Javier 
Gaete. 

SRA. NORA CUEVAS: Se aprueba. 

ACUERDO N° 1.307-20 “Se acuerda, por el voto unánime de los Concejales presentes: 
Señores, Leonel Cádiz S.; Javier Gaete G.; Luis Navarro O. 
Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F. y las Señoras,  Mariela 
Araya C.; Jovanka Collao M.; Soledad Pérez P.; Orfelina 
Bustos C.; Amparo García S. y la Presidenta del H. Concejo, 
Sra. Nora Cuevas Contreras, aprobar la modificación 
Ordenanza la modificación Ordenanza N° 16 “Sobre 
Condiciones Necesarias para la Fijación de Tarifas del Servicio 
Domiciliario por Extracción de Basuras y Exenciones Totales y 
Parciales”, según Oficio Interno N° 422, de fecha 17 de abril de 
2020 de la Dirección de Rentas. 

 

INCIDENTES 

SR.A. NORA CUEVAS: Entonces, ahora entramos a Hora de Incidentes. 

Ofrezco la palabra. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Luis Navarro está pidiendo la palabra. 

SRA. NORA CUEVAS: Luis. 
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SR. LUIS NAVARRO: Alcaldesa, mire, dos cosas: con respecto a la fiscalización sobre la zona 
de Cuarentena, ¿cómo estuvo la fiscalización con respecto al tema de comercio, al tema de los 
alcoholes? Sobre todo, en la zona de Cuarentena. Eso es una cosa, esta es una pregunta con 
respecto a la fiscalización, y ahora, ¿cómo estuvo la fiscalización sobre la Ordenanza que se 
aprobó en el Concejo pasado, ¿si ha habido buena recepción de los mismos locatarios? ¿hay 
ayuda o no hay ayuda con respecto a ésta al parecer… 

No se escucha claramente al Concejal, pues hay conversaciones en la Sala. 

SRA. NORA CUEVAS: ¿Quién podría dar respuesta? eso si , es que lo que pasa es que … 
Ordenanza de mascarillas ha sido bastante exitosa. Al menos nosotros hemos podido entregar 
mascarillas, Carabineros está abocado a ver el tema ya de la Ordenanza, …nosotros hemos 
instalado afuera al costado del Municipio, una carpa que no es del BancoEstado, es nuestra, 
porque consideramos que es el colmo que no preocupan de los Adultos Mayores, nosotros lo 
hicimos con prioridad para ellos, dispensadores de agua y estamos entregando mayor atención al 
centro donde más concentración de personas que es el BancoEstado de aquí de la Plaza, de la 
esquina de Prat con Eyzaguirre ¿ya? pero  en general el proceso en el centro; cercamos la Plaza y 
la gente ha respetado el cerco de la Plaza, no lo han roto a pesar que es un plástico que se puso y 
hemos logrado que no haya acumulación de gente en los caños, en lugares… 

SR. LUIS NAVARRO: ¿Alcaldesa? A nosotros. A nuestros correos y a usted también, llegó una 
carta de una Agrupación que se define como apolítica de San Bernardo. Y ellos piden la 
fiscalización de algunos puntos que obviamente el Municipio ya está logrando hacer. La historia 
es que si ustedes le pueden contestar como Municipio a ellos. Hay algunas ideas que son 
diferentes a las que se han hecho en el Municipio, a lo mejor, que se han tomado de otras 
comunas, quizás pudieses servir. Así que, si ustedes le pueden contestar, que debe estar en los 
correos suyos, y si no, se las reenvío yo. 

SRA. NORA CUEVAS: ¿De qué ideas leíste que…? 

SR. LUIS NAVARRO: No sé, copiar algunas cosas que estaban haciendo en la Ferias de Puente 
Alto, no sé, si estos pasillos…que no sé si serán tan efectivos, pero igual lo están usando. Ese es 
uno, no me acuerdo, es una lista de muchas cosas que esta Agrupación está pidiendo que nosotros 
nos preocupemos. …la carpa esa. 

 SRA. NORA CUEVAS: …respecto al sanitizador de Ferias, estamos empezando a instalar 
algunos y los otros …instalando en los Centros de Salud, los CESFAM, estamos con un túnel en 
el SAR y en todos los Consultorios ¿ya? Pero vamos a ver la existencia de la Carta, Concejal.  

 SR. LUIS NAVARRO: Y, lo último con respecto a las últimas opiniones del Gobierno, con 
respecto a la vuelta del trabajo de algunos Funcionarios, que sé yo. Bueno, lo de Educación ya 
está postergado. ¿Pero qué opinión tienen ustedes como Municipio con respecto a que vuelvan 
los Funcionarios, o no sé cuántos volverán nuevamente a la labor? 

SRA. NORA CUEVAS: Mira, nosotros...yo hice una Carta para despachar a los Funcionarios 
para darles tranquilidad en lo que está a nuestro juicio y a nuestro criterio, la necesidad de 
trabajar con algunos que ya están activos. Nosotros estamos súper bien organizados como 
Municipio. Nosotros hemos logrado salir de todas las acciones airosos, diría que estamos siempre 
en una eventual normalidad, y nosotros queremos proteger aquel funcionario que siendo joven 
vive con adulto mayor, vive con niños enfermos, a lo cual he sido súper estricta en eso …y 
aunque al Concejal le duela, he sido super…,no tenemos necesidad de enfermarnos unos a otros, 
entonces, nosotros hemos sobrevivido todo este tiempo que estamos trabajando y en general 
…hemos sido los mismos y si es necesario por turnos, podríamos intentarlo. Por lo pronto no soy 
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de las personas que piense llegando a una curva que va creciendo, hallamos más gente aquí en la 
Municipalidad, o sea, no considero que sea óptimo. Esto como que no nos ha afectado a nosotros 
en todo caso Concejal, yo creo …pero en todo caso es importante que sepan que nosotros 
siempre…de la gente, cuando abran el Registro Civil, cuando abran una Tesorería, de Impuestos 
Internos, o sea, más bien de ese tipo de Organizaciones. Por ejemplo, yo personalmente creo que 
SERVIU no debiera estar paralizado ¿ya? Si tú me dices a mí que pienso yo; pucha si nosotros 
estamos sobreviviendo acá, estamos muy bien, es porque ellos pararon un 100%, no lo puedo 
entender. Porque hay cosas que naturalmente son lentas y con esto van a…entonces, yo quisiera 
incluso…ahora en la conferencia que estaba Isabel, era un punto más relevante, Yo creo que a 
ellos sí deberían exigirles, al menos a las Jefaturas que condujeran un tipo de trabajo, y que no 
nos entrampen a nosotros en la respuesta y en el avance por ejemplo en los Créditos de Vivienda, 
de Traspasos de Convenios, de tantas cosas que paralizan la situación ¿ya?  

SR. LUIS NAVARRO: Se me olvidaba algo con respecto a lo que me concierne como 
Presidente de la Comisión de Cultura, he sabido solamente por la Corporación, Lorena que está 
haciendo algunas cosas a través de la red internet, pero no he sabido de Cultura qué está haciendo 
o se está reinventando como lo están haciendo muchos artistas, o muchos gestores. Me gustaría 
tener alguna idea de las cosas que se están haciendo en La Casa de la Cultura con respecto a eso. 
He sabido del …un mensaje muy bonito, sí, muy bonito, se me viene el recuerdo de qué 
podríamos estar haciendo en Cultura. 

SRA. NORA CUEVAS: Yo sé que en Cultura, estamos haciendo un párale, en el sentido que 
tenemos muchos talleres absolutamente inactivos. Nosotros sí Concejales, tenemos que 
prepararnos a una situación que se pueda reflejar de crisis, no fomentando esto de que vamos a 
seguir contratando gente y que a lo mejor vamos a tener que disminuir la cantidad de personas a 
honorario, que verdaderamente hoy día nos demandan una alta cantidad de Presupuesto, 
específicamente en casi 300 millones mensuales ¿ya? Entonces, nosotros después nos vamos a 
juntar a una reunión de finanzas para ver después los casos extremos. Por lo pronto, Cultura está 
haciendo cursos e incluso para entregar materiales con entrega a domicilio. Tenemos…de gente 
que está haciendo cursos, va a Cultura, le entregan todos los materiales, y tenemos una 
interacción súper bonita y dinámica con la gente y bueno los cursos propios de; guitarra, …todos 
han tenido buena convocatoria, pero como te digo hay gente que definitivamente no tiene 
proyección en el futuro, porque nosotros de aquí a dos semanas no vamos a poder contar con la 
gente. Piensa tú que los talleres del Adulto Mayor, perdón, de la Casa de la Cultura son 
generalmente más para Adultos Mayores ¿ya? y para niños que son, los niños están pintados para 
contagiar, porque a ellos no les va a pasar nada, pero son los que transmiten más el contagio, eso 
ya se sabe. Entonces, por eso estamos trabajando en diferentes actividades, como te digo, pero 
con materiales para que la gente no se aburra y que esté practicando en vivo y en directo y con el 
cariño que le llevamos a su casa. 

 SR. LUIS NAVARRO: Alcaldesa, y lo último, felicitar a los funcionarios que han hecho una 
excelente labor en el Municipio, o sea, en la ciudad, más bien dicho. A pesar de todas las críticas 
que hay, yo, creo que hay un buen Equipo. Eso, solamente resaltar eso, porque es bueno hacerlo, 
porque la gente hoy día necesita un aliento, sobre todo la gente que está con la camiseta puesta 
con usted y con la comunidad, por lo tanto, a esa gente yo la felicito. 

SRA. NORA CUEVAS: Gracias. Sobre todo …los de Operaciones comandada por…y algunos 
que están haciendo la pega súper bien. Tenemos, hemos hecho algunas modificaciones en todo lo 
que es la …en el trabajo en la noche, estamos colaborando con una comunidad que está 
impaciente que lleguemos a sus sectores, pero se ha hecho un trabajo sin límites, de verdad que a 
las 3, 4 de la mañana terminando su pega el día sábado. Entonces, un reconocimiento especial a 
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aquellos que están con el ánimo arriba, pero yo creo que esto igual agota, así que vamos tratar de 
poner un cambio en el Equipo, de modo que la gente siga…estimulo ¿ya? 

SR. LUIS NAVARRO: Eso Alcaldesa, y le encargo conteste esa carta que nos llegó a todos. 

SRA. NORA CUEVAS: Voy a verla ¿bueno? Yo me comprometo a verla. 

¿Qué otra novedad o asunto teníamos? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: En relación al tema de la reconversión. O sea, primero que se 
han reconvertido algunas funciones, y lo otro que vamos a ir retomando gradualmente algunos 
servicios más o menos críticos, por ejemplo: Tránsito, va a partir del mes de mayo… 

SRA. NORA CUEVAS: Mañana parte Tránsito con las Licencias de Conducir ¿ya? Había 
estado parado…han seguido asistiendo, porque ellos no han parado, están en Plan de 
ordenamiento total, hay están dejando todo tiqui taca, porque la Directora recibe una Dirección 
con muchos años, años de otras Jefaturas y estamos en esa construcción de los líderes que son 
nuestros Directores, que se han portado un 10. Así que yo me alegro mucho, de que el Equipo 
que está acá, nosotros estamos a 1 metro de distancia. Estamos todavía bien, con ánimo que no 
nos vamos a contagiar, y sí, yo creo que estamos haciendo anticuerpos, yo creo que nos hemos 
metido tanto en la papa misma que estamos con anticuerpos, pero… 

Se escucha un murmullo en la Sala. 

¿Quieres decir tú algo? 

El Director de Tránsito. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Hay 3 palabras solicitadas, Amparo, Orfelina y Mariela. 

SRA. NORA CUEVAS: Y Jovanka. 

SR. JUAN CARLOS CABRERA: ¿Me escuchan bien? 

Ok, les quería comentar que hemos tenido reuniones con los Jefes de Departamentos de las tres 
unidades de Tránsito, para ver la forma operativa en la cual vamos a empezar rápidamente 
efectivamente con todos los servicios. En este caso, Ingeniería de Tránsito ya lo tengo operativo, 
Permisos de Circulación está de manera remota y comenzaría de manera presencial en mayo. 
Durante esta semana y la otra, se van a ver todas las medidas de seguridad, para que pueda 
atender Licencias de Conducir, sin ningún problema. Módulos se colocan para que no haya 
contagios y atender todo lo que en este momento tenemos como Licencias, por lo menos todo lo 
que son renovaciones, principalmente que es lo que más nos apura, porque las Licencias de este 
año, ya fueron renovadas un año más. Así que, a contar de mayo estaríamos con todos l servicios 
absolutamente operativos. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Yo creo que es importante destacar Alcaldesa, también hemos 
con el Departamento de Administrativo, particularmente con la Prevencionista en Riesgos, se han 
instalado en algunas dependencias, unas placas de policarbonato para generar el distanciamiento 
entre la atención de público y los trabajadores. En el Tribunal que ha estado trabajado durante 
este tiempo, ya se han instalado estas placas y le pedimos lo mismo que hiciera en el sector de 
Tránsito. En Rentas también se hizo, para poder atender al público. 

Podríamos Nelson, mandar unas fotitos como reporte a los Concejales, para que vean también. 

SR. LUIS NAVARRO: Se escucha mucho eco, Felipe. 
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SR. FELIPE QUINTANILLA: Debe haber algún otro micrófono abierto por ahí. 

Alcaldesa, están pidiendo la palabra; Soledad Pérez, Orfelina Bustos, Jovanka Collao, Mariela y 
Amparo. 

SRA. NORA CUEVAS: ¿Soledad? 

SRA. SOLEDAD PÉREZ: Sí, gracias. Quiero, lo mío. son dos Incidentes cortos; uno, es darle 
las gracias al Doctor Cristian Gómez y lo que está haciendo por Tenencia Responsable, porque la 
verdad que está saliendo parte a terreno a través de mi oficina, sale, ha salido hacer varios temas. 
Está prácticamente solo, porque hay gente que está en Cuarentena, la gente lo entiende así. Ha 
hecho un trabajo increíble en muchos sectores, ayudando para variar, con los vecinos, con el 
tema; perros, y si puede gatos, que no es su tema, pero perros sì, y todo el tema sanitario con 
respecto a algunos lugares. Y, quiero hacer un llamado a la gente, si pueden, que quieran 
colaborar puedan ayudar a los guardias que están en el Cerro Chena, porque hay mucho perrito 
que ha llegado ahí, y que siguen yendo a botar, la gente no entiende, están pidiendo comida para 
poder ayudar a estos animalitos que están en el Cerro Chena abandonados. Eso es con respecto a 
uno de mis Incidentes, y el otro es; hacer un llamado Alcaldesa, o por lo menos…hay un circo 
que quedan algunas personas en una carpa que bajaron, porque estaban trabajando ahí en Lo 
Blanco con San Francisco, y el domingo 19 de abril en la mañana como a las 10, llegaron 
Carabineros Inspectores a decirles que le daban 24 horas para desalojarlos. Ellos no pueden salir 
de ahí, estaban…de alguna manera, y están pidiendo por favor, que, si pueden ayudarlos de 
alguna forma para ver cómo solucionar este tema, de apoyarlos, de cómo ver este tema del circo, 
que quedó esta carpa ahí. Ellos llevaban tres fines de semana trabajando antes que llegará la 
Pandemia acá a Chile y que llegara también el tema sanitario a San Bernardo. Quedaron de 
alguna manera encallados ahí, y ver la posibilidad de poder ir en ayuda, de cómo podría ser para 
ver este tema y que no los desalojen de manera tan abrupta, así que poder apoyar esta situación, y 
analizarla con los que están ahí en las carpas. Están en Lo Blanco con San Francisco. Eso sería 
por favor. 

…que se cuiden todos, porque mayo vendrá mucho más fuerte que abril, por supuesto. Eso 
Alcaldesa.  

SRA. NORA CUEVAS: …si bien es cierto a Doctora habló de 256 contagiados en la comuna, la 
cifra oficial para San Bernardo de ayer en la noche eran 241. Esa es con el …incluido. Estamos 
muy arriba, apuntamos 7 del día anterior. 

Vamos a seguir con la Concejala Jovanka Collao. 

SRA. SOLEDAD PEREZ: Pero contésteme, contésteme lo que le dije. 

Alcaldesa, Alcaldesa. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Concejala. 

SRA. NORA CUEVAS: Ya. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Concejala, lo estamos viendo con la Directora de Rentas, el 
circo que usted señala, no tenemos registro de que tenga permiso, ni han ingresado algún permiso 
también, pero, usted dice que está ubicado en Lo Blanco con ¿qué?  

SRA. SOLEDAD PÉREZ: Con San Francisco. 
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SR. FELIPE QUINTANILLA: Con San Francisco. Vamos a coordinar con la Directora de 
Operaciones entonces, para que podamos ver también alguna Inspección con el Departamento de 
Inspecciones a ese circo, porque, además, está en la zona de Cuarentena. Estaría dentro de la zona 
de Cuarentena. 

Según nos están diciendo, el circo estaría en El Bosque, no estaría en San Bernardo. De todas 
maneras, vamos a ir a dar una vuelta. ¿Mónica? 

SRA. NORA CUEVAS: La Denuncia está hecha por la Concejala Mariela Araya ayer en la 
Gobernación, y la Gobernadora habría ya concurrido a ver la situación, porque está localizado en 
la comuna de El Bosque. 

Entonces, ahora le damos la palabra a la Concejala Jovanka Collao. 

SRA. JOVANKA COLLAO: Bueno. Tengo dos Incidentes. Uno, nos habían hecho un twiter, y 
me etiquetaron a mí, junto con la Municipalidad, que todavía no se responde; un vecino quería 
saber cuándo se retomaría el arreglo de la calle, yo no sé si están haciendo pavimentaciones, de 
Portales Oriente. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Está abierta la Directora de Operaciones. 

SRA. NORA CUEVAS: ¿Mónica? 

SRA. MONICA AGUILERA: Sí, Alcaldesa, Concejales, les quiero contar que ese es un trabajo 
que estaba haciendo SERVIU, y lamentablemente el día 18 de marzo, SERVIU cerró 
completamente su oficina y sus trabajos, por lo tanto, digamos, la calle quedó presada y no 
terminaron la obra. Nos hemos contactado con Laura en respectivas oportunidades, pero ella 
indica que no van a volver hasta que no se levante la Pandemia. Se le pidió a la Dirección de 
Tránsito que colocara unas señaléticas, las cuales están en proceso de confección para solamente 
advertir, digamos, que el pavimento está con…, pero es un trabajo que está haciendo la Planta 
Asfáltica del SERVIU. 

SR. FELIE QUINTANILLA: Directora. ¿Directora, pero le hemos nosotros formalizado el 
tema al SERVIU o a través, de un correo? 

SRA. MONICA AGULERA: Lo hemos formalizado mil veces, pero lamentablemente ellos 
dicen que no tienen gente, porque que mientras ellos estén en Cuarentena, los Maestros no van a 
salir a trabajar. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: O sea, ¿es un tema de la Empresa que está ejecutando la obra? 

SRA. MÒNICA AGUILERA: No, es que no es una Empresa, es la Planta Asfáltica de 
SERVIU, y SERVIU está completamente parado. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: ¿y ellos formalizaron esa respuesta como para indicarle a los 
vecinos? Perdón Alcaldesa, que le … 

SRA. MONICA AGUILERA: Se les contestó a los vecinos, la respuesta de SERVIU y el 
reclamo que nosotros hicimos. 

SRA. AMPARO GARCÌA: ¿Y el Ministro sabrá de esa respuesta? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Tenemos la evidencia de la respuesta de SRVIU, como para... 

SRA. AMPARO GARCÌA: Es un Servicio. 
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SR. FELIPE QUINTANILLA: Es un servicio, claro. 

SRA. MÒNICA AGUILERA: No sé si el Ministro sabrá, pero el SERVIU sabe y ellos dicen 
que no van a volver, está cerrado el SERVIU. 

SRA. AMPARO GARCIA: Esa no es la respuesta de una Red Pública. 

SRA. JOVANKA COLLAO: No pueden porque los servicios tienen que seguir funcionando. 

SRA. AMPARO GARCIA: Así es, es un servicio. 

SR. FELIE QUINTANILLA: Más el Dictamen establece claramente, que los servicios que no 
pueden realizar trabajos por teletrabajo deben seguir con sus funciones. El Dictamen de la 
Contraloría. 

SRA. NORA CUEVAS: Bueno, pero para eso está la CUT y todas las Organizaciones, sí aquí no 
depende de nosotros pues chiquillos. Piensen ustedes que todas las Organizaciones Fiscales, 
Públicas, están regidas por Sindicatos, por Asociaciones que están peleando por los derechos de 
toda la gente, entonces, nosotros tenemos que acatar corresponda o no. Es igual, por ejemplo; los 
servicios que nosotros tenemos externos, tenemos que trabajar a mitad de máquina, porque hay 
gente que hoy día no puede trabajar por edad, por alguna enfermedad. Entonces, vamos a seguir 
enfrentando esa problemática del retraso. Bueno, ojalá que resulte que nos pongamos las pilas, 
porque el único proyecto que si sigue súper activo, es el de Colón, del Parque Colón. 

SRA. JOVANKA COLLAO: Mi segundo Incidente.  

SRA. NORA CUEVAS: Concejala diga nomás.  

SRA. JOVANKA COLLAO: Ya, gracias. Lo que pasa que en la zona de Cuarentena, se me ha 
generado un conflicto como para contribuyentes que tiene Botillerías, entonces, ellos no saben si 
pueden abrir o no, porque hay algunas comunas que sí los han dejado, porque la gente en el fondo 
me dicen que van al Supermercado y venden igual alcohol, entonces nosotros que somos los más 
chicos que vivimos de esto, no podemos. Entonces, en el fondo, sería súper bueno Alcaldesa, que 
frente a esta duda, porque hay otras personas que están en este conflicto. 

SRA. NORA CUEVAS: Pero, ¿han estado fiscalizados por Carabineros? 

SRA. JOVANKA COLLAO: No le escucho bien. Se escucha bajito. 

SRA. NORA CUEVAS: Han estado…espérate, espérate. ¿Han estado fiscalizados por 
Carabineros? 

SRA. JOVANKA COLLAO: Es que lo que pasa es que tengo dos versiones, Carabineros me 
dicen que podrían funcionar, por otro lado, de Rentas me dicen que no, porque no son de primera 
necesidad. 

SRA.NORA CUEVAS: No, no, siempre, las únicas que no pueden funcionar son las de carácter 
de Botillería. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Como de Distribuidoras de Licores. 

SRA.NORA CUEVAS: Distribuidoras de Licores…Distribuidora o Expendio de Licores ¿ya? 
Ahora, los negocios que tengan actividades compartidas; de Minimarket o que tengan separada la 
Botillería, no, no tienen problema. 
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SR. FELIPE QUINTANILLA: Alcaldesa, en relación a lo mismo, lo conversamos con la 
Directora de Rentas, y el Instructivo de la Cuarentena es bien claro, en relación a que los 
Almacenes de Barrios, estos siguen, pero también dentro de las Botillería, no establece 
taxativamente que no podrán funcionar las Botillerías, el Instructivo no lo establece y no lo 
prohíbe. Y se ha interpretado que una Botillería también es un Almacén de Barrio. Ahora, 
nosotros que hemos coordinado con la fiscalización, básicamente, es que como lo señalaba la 
Alcaldesa, no sean o vendan otro tipo de productos, que vendan bebidas, agua, la Botillería no 
solamente vende alcohol, vende también otro tipo de productos que son esenciales. Ahora, la 
Feria y bueno, el Persa, está cerrados, de paso es importante en señalarlo. 

SRA. JOVANKA COLLAO: Administrador… ¿la Botillería podría funcionar en la zona de 
Cuarentena? 

SR. FELIPE QUINTANILA: Sola, no. Como Distribuidora de Licores exclusivamente, no. 

SRA. JOVANKA COLLAO: Es que no le escucho bien. 

SRA. NORA CUEVAS: A ver, a ver, como Botillería sola, sola, no puede, bajo ningún punto de 
vista. No, porque Carabineros la va a clausurar o le va a sacar tremenda multa, tiene que ser con 
actividades compartidas que tiene el Expendio de Alcohol ¿ya? 

SRA. JOVANKA COLLAO: Sí Alcaldesa, como bien decía el Administrador, también leí este 
Instructivo y entonces, se prestaba a mucha interpretación, como no está prohibido, entonces, 
como que la ley en el fondo te lo deja abierto, que no te pueden decir que no, porque… 

SRA. NORA CUEVAS: O sea, sabes lo que a mí me da rabia, que han surgido los clandestinos. 

SRA. JOVANKA COLLAO: Claro, es que a eso voy. 

SRA. NORA CUEVAS: Ese es el problema. No, pero yo lo pregunté en reunión con el 
Intendente y me dijeron que no u que no. Yo le dije; van a prosperar los clandestinos. Y nosotros, 
no. 

SRA. JOVANKA COLLAO: Entonces hay que plantear que el Supermercado no venda 
tampoco. 

SRA. NORA CUEVAS: Es súper injusto. Pero en todo caso para quien venda en Minimarket o 
Negocios que tengan las dos patentes, no van a tener problema ¿ya? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Sí. 

SRA. NORA CUEVAS:  Concejala, estaríamos listos contigo, ¿verdad? 

SRA. JOVANKA COLLAO: Sí, muchas gracias. 

SRA. NORA CUEVAS: ¿Quién más pidió la palabra? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Amparo García. 

SRA. NORA CUEVAS: Amparo García. 

SRA. AMPARO GARCÌA: Alcaldesa, yo, mi Punto es el Internet en la zona de Cuarentena. 
Quisiera saber si existiera una formalidad para solicitarlo, hablar con las Empresas alimentadoras 
de este servicio, ¿cuál es su posición?, ¿cuál es su intuición?, ¿cuál es su intencionalidad? 
respecto de las zonas especialmente oscuras que tenemos. Esto no es novedad, no es que hoy día 
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se les cayó, y que no tienen el servicio cubierto, es tener una posición de estas Empresas. Este 
servicio es esencial. 

SRA. NORA CUEVAS CONTRERAS: Sì, Amparo. Todas las tiendas recomiendan Netflix 
¿verdad? no solo para el trabajo, y nosotros no hemos podido ver Netflix, esa es la verdad. No 
tenemos señal. Vamos hacer un sondeo con las Juntas de Vecinos de cómo está llegando la señal, 
porque hay varias demandas. Me voy a encargar del sector de allá, pero si tenemos bastante 
problema, incluso nosotros mismos aquí en la Municipalidad de repente estamos teniendo 
problemas. Así que tomémoslo Felipe como pausa local y veamos los sectores que están más 
desprotegidos, yo creo que algunos definitivamente, el sector de Nos es atroz la falta, bueno, la 
potencia de Internet que está fallando por todos lados.  

SR. FELIPE QUINTANILLA: Sra. Orfelina 

SRA. NORA CUEVAS: Sra. Orfelina. 

SRA. ORFELINA BUSTOS: Gracias. Sí, en Concejos anteriores Alcaldesa, yo planteé la 
preocupación respecto de la Alimentación que la Junta Escolar y Becas que le manda a los 
estudiantes que están sus casas. No es predecible que esto da para largo. Dicen que las 
condiciones sanitarias en que nos encontramos puedan volver los alumnos a fin de mes o qué sé 
yo, en el mes de mayo, quizás después de las vacaciones de invierno, no sé. Yo quiero… 

SRA. NORA CUEVAS: Alò. 

Señora Orfelina termino de hacer la pregunta o …Señora Orfelina. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Justo se quedó pegada. 

SRA. NORA CUEVAS: ¿Se incorporó el Concejal Cádiz? 

SR. LEONEL CADIZ: Presidenta, tres temas. 

Tuve un tema de conexión cuando se habló de Educación. yo espero que eso termine en un 
Informe de los Equipos Directivos de las Escuelas. Lo que alcance a escuchar de la Directora, es 
que se mandaba información, pero no me queda claro si las Escuelas tienen un Diagnostico qué 
pasa con sus alumnos. 

SRA. NORA CUEVAS: Lo pedimos, absolutamente ¿ya? 

SR. LEONEL CÀDIZ: Tuve sin conexión y espero seguir conectado este rato. 

SRA. NORA CUEVAS: Ya vamos…Espérate Concejal, espérate un poco, porque la Señora 
Orfelina estaba dando su Incidente. 

Señora Orfelina tiene la palabra. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Se desconectó recién la Señora Orfelina. Puede que se le haya 
acabado la batería. 

SRA. NORA CUEVAS: Ya Concejal, en todo caso, estábamos hablando de la JUNAEB. 

Vamos con el Concejal Cádiz por mientras. 

Concejal Cádiz tiene la palabra. 

SR. LEONEL CADIZ: Esperamos el Informe de Educación. Segundo, el dìa de ayer hubo un 
portonaso aquí en la Villa El Encanto, esto es Padre Hurtado, justo con el camino justo que está 
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antes del Cementerio, donde hay un gran Colegio hacia adentro, es un sector súper abandonado, o 
sea, no abandonado, desconectado, ellos no tienen barrio, como la Villa es sola y sería bueno 
darle una vuelta a Seguridad Ciudadana, porque se sienten bastante desprotegidos estos días, 
incluso el portonaso del día de ayer, los delincuentes hicieron disparos. La gente está muy 
asustada. Yo pido…alguna ronda, los visite y resolver el problema de seguridad. 

SRA. NORA CUEVAS: Oye, perdona, ¿es el Alto o El Encanto?  

SR. LEONEL CADIZ: El Encanto. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: El Encanto. 

SR. LEONEL CADIZ: Justo en el camino, hay dos Condominios, el primero y el último es El 
Encanto. 

SRA. NORA CUEVAS: Ya, le vamos a pedir al Director de Seguridad que está conectado 
también con nosotros, que haga más hincapié de más rondas en el sector, con los móviles 
nuestros ¿ya? 

¿La Señora Orfelina todavía no se conecta? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: No ha vuelto. 

SRA. NORA CUEVAS: Ya. 

SR. LEONEL CADIZ: Alcaldesa, y por último, quiero hacer un comentario; conozco la buena 
voluntad del Municipio, suya y de los Directores, respecto a varias cosas que se conversan en 
Concejo, pero muchas veces... Yo desde el día domingo estoy pidiendo que el Equipo de Salud 
visite a una persona contagiada en la Villa los Parronales he hablado con usted Alcaldesa…  

SRA. AMPARO GARCIA: Perdón Leo no entendí. 

SR. LEONEL CADIZ: Yo he pedido al Municipio desde el domingo pasado, se visite un 
paciente de la Villa Los Parronales, contagiado, confirmado con COVID19…y esa visita no se ha 
verificado. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Concejal, la información que usted dice, fue remitida a la 
Directora de Salud. El paciente se pesquisó, se atiende en el Consultorio de la comuna de La 
Cisterna ¿ya? incluso tenemos hasta el RUT, es una persona que no está dentro de nuestro 
sistema y efectivamente ha sido más o menos complejo para la Dirección de Salud pesquisar el 
caso. Pero ya se le remitieron los antecedentes a la Dirección de Salud. Lo que pasa es, es que 
cuando no ingresan a través de nuestro sistema, es bastante complejo llegar y pesquisar a un 
COVID. Entonces, yo creo que vamos a tener que insistir donde se hizo el examen este Señor, y 
cuál es el protocolo que está tomando ese Centro. Porque incluso nos metimos hasta su, a la 
ISAPRE del Señor, con los antecedentes que usted nos mandó Concejal. Entonces, vamos a 
hablar con la Directora de Salud para ver que otra iniciativa podemos tomar, porque ya hemos 
visto que en algunas otras comunas cuando hay COVID que se andan pasando, y tiene que llegar 
Carabineros para intervenir prácticamente y no la autoridad de Salud del sector. Porque, además, 
recordarles que nuestros Centros de Salud tienen otra función, digamos, la promoción y 
prevención en materias de Salud Comunal. Entonces, lo voy a hablar con la Directora 
nuevamente, pero ya le habíamos remitido la información lo que usted nos mandó. De hecho, se 
trata de una persona que se atendió en el CESFAM Eduardo Frei de la comuna de La Cisterna, no 
está inscrito en nuestra comuna, es ISAPRE, sabemos esos antecedentes, pero la verdad es que 
tendríamos que ver si es que…de hecho 
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SRA. NORA CUEVAS: ¿Cuál es el apellido? Concejal. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Sí, se llama Carlos Larenas Toro. Tenemos el RUT, y tenemos 
los antecedentes. 

SRA. NORA CUEVAS: A mí no me había llegado nada. Créeme que si eso me hubiese llegado 
a mí, yo estaría en contacto. 

Yo me comprometo a comunicarme ahora con la persona. Si nosotros vemos que la persona…no 
lo tengo yo, nadie me lo pasó. No, pero ahora me comprometo, Concejal. 

Igual lo que me pidió ayer respecto al Hospital El Pino, a las 16:30 me reúno con las 
Asociaciones, por las malas condiciones que están los trabajadores. Vamos a poder ver que, 
canalizar una ayuda para ellos ¿ya? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Se desconectó el Concejal Cádiz.  

SRA. NORA CUEVAS: ¿Quién más? Mariela Araya, Concejala. 

SRA. MARIELA ARAYA: Alcaldesa, quiero contar que… ¿se escucha? 

SRA. NORA CUEVAS: Sí.  

SRA. MARIELA ARAYA: Que estos días, por ejemplo, el jueves de esta semana, me llamaron 
varias personas del sector de lo Herrera, porque se estaban cometiendo bastantes delitos, hay 
como un foco bastante espantosos ahí, la gente estaba bien asustada ¿ya? quiero hacer una 
pregunta, pero también quiero aprovechar de agradecer al Capitán Cruzat que es de la 14º, ¿ya? , 
que estuvo en contacto con esos vecinos ¿ya?. Lo que me dicen los vecinos de Lo Herrera, creo 
que hicieron alguna intervención que se hizo antes, después de esos episodios de balazos, que sé 
yo, pero lo que ellos me preguntan es sobre el CAI, me dicen que esos Carabineros, no tiene 
cómo salir, no tienen movilización, bicicleta, ni nada. Y yo le pregunté al Capitán Cruzat y me 
dice que le falta un repuesto a un carro, a un carro, para que la gente del CAI pueda ir a recorrer y 
resguardar el sector. 

SRA. NORA CUEVAS: La verdad es que, nuestro compromiso con el CAI, era adquirir un 
vehículo para ellos. No sé si, ¿está Alexis ahí presente?  Alexis. 

SR. ALEXIS BECERRA: Efectivamente, pero nosotros habíamos quedado…Carabineros 
cuando le entregamos eso en la mantención de esos vehículos y no nos han dicho absolutamente 
nada, de hecho… 

SRA. MARIELA ARAYA: Alexis, Alexis, Alexis. Lo que pasa es que …Alexis. 

SR. ALEXIS BECERRA: Sí. 

SRA. MARIELA ARAYA: A lo mejor más que un carro, porque el Capitán de la 14º me dice 
que tienen un carro, pero lo que a él le falta, ponte tú, son unos repuestos. Como que no es nada 
tan, nada comprar otro carro, que ya estamos hablando de palabras mayores. 

SR. ALEXIS BECERRA: No, pero es cierto, esa acción es obviamente de Carabineros, nosotros 
no tenemos cómo saberlo si es que ellos no lo plantean. Efectivamente como dice la Alcaldesa, 
había un tema de un carro policial. De hecho, por eso llama la atención. Vamos a tomar de todas 
maneras contacto. Hoy día yo recibí a un Cabo que trabaja en el CAI… 

No se entiende el audio. 
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…fue ayudar con algunos repuestos en algún minuto, pero ellos definían cuáles eran los carros. 
De hecho, ellos habían pintado un auto…a petición de la Alcaldesa, cuando… 

No se entiende el audio. 

SRA. NORA CUEVAS: Bien, pero nos vamos a preocupar Concejala…con Carabineros, para 
ver cómo vamos a ayudar, porque los que más apoyan a Carabineros, somos nosotros. O sea, de 
hecho, estamos trabajando un material para ayudarlos a ellos con los Salvoconductos, estamos 
llegando con las colaciones en los toques de queda, todo lo que es el tema del límite de la 
Cuarentena. 

Bien, nos hemos portado súper bien, pero en Lo Herrera hay una situación puntual y grave, que 
yo lo hablé con el Ministro del Interior, precisamente por el tema de la llegada a otro nivel de la 
droga. Así que, eso ya está planteado y, además, con la Subsecretaría de Prevención de Riesgo, 
Katherine Martorell, que están elaborando un Informe para poder tomar alguna acción en el 
sector ¿ya? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: El Concejal Soto. 

SRA. NORA CUEVAS: El Concejal Soto, tiene la palabra. 

SR. ROBERTO SOTO: Gracias Alcaldesa. Mi primer Incidente tiene que ver con la 
contingencia sanitaria, que nos acaba de señalar, y así está en los medios que San Bernardo tiene 
241 contagiados. Yo quiero pedir que puedan reforzar y se puedan implementar nuevas medidas 
para prevención, para que la gente tome conciencia y se puedan instalar alguna Aduana Sanitaria, 
Cordones Sanitarios, en los lugares donde se producen aglomeraciones, en la Ferias, Alcaldesa, 
ese es un foco grande de contagio, yo creo que ahí hay que tomar la temperatura, hay que instalar 
pórticos sanitizadores, sistema de lavamanos portátil, entregar mascarilla. Yo creo que reforzar 
eso igualmente en el Centro, Alcaldesa. Hoy tenemos 241 personas contagiadas, pero tenemos, si 
lo sumamos al grupo familiar, tenemos 1000 personas, eventualmente portadores del virus. Por lo 
tanto, también quiero poner una medida que pudiéramos cooperar y reforzar lo que están 
haciendo los Centros de Salud, en cuanto al seguimiento, porque tenemos 1000 personas que 
deberían estar hoy en Cuarentena en San Bernardo. Esto, lo que estamos haciendo no es 
suficiente y los números están creciendo en forma peligrosa, por lo tanto, yo también quiero 
solicitarle que se insista con la autoridad sobre la Cuarentena acá en San Bernardo, no sabemos si 
el sector norte y oriente continua, pero las cifras son alarmantes, Alcaldesa. Voy a insistir 
con…Gracias por la información. En que tenemos que hacer algo más de lo que estamos 
haciendo que, mire, usted no es la responsable de esto, pero si, no podemos esperar que el sistema 
central, a nivel central nos resuelvan los problemas, porque no lo van hacer, está saturado, 
entonces, en forma creativa proponer otras estrategias, reforzar lo que se está haciendo, pero estos 
números vana a seguir creciendo, Alcaldesa, a cifras muy peligrosas en San Bernardo, porque la 
gente no ha tomado conciencia. Por eso, yo le pido Alcaldesa, que refuerce nuevas medidas. Yo 
la sanitización de los espacios públicos, lo que está haciendo Operaciones es un trabajo, digamos, 
importante, pero debemos implementar otro tipo de acciones, en las ferias particularmente, es el 
foco, Alcaldesa, de alto contagio, y allí hay que tomar temperatura, vuelvo a insistir, hay que 
instalar lavamanos, hay que instalar pórticos, hay que repartir mascarillas, hay que concientizar a 
la gente, igualmente en los lugares de aglomeración y vías de acceso principales al Centro de la 
Capital. Estos números, Alcaldesa, hoy día son 240, y ya en el próximo Informe vamos a estar 
cerca de los 300, por eso hay que hacer algo más a lo que se está haciendo Alcaldesa, y ojalá que 
usted pueda acoger alguna de esas medidas que estoy señalando. 
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SRA. NORA CUEVAS: Sí, porque hoy día me toca una reunión con el Ministro de 
Agricultura…Y la verdad es que …en Chile, hay sólo 7 ferias suspendidas en todo el país, porque 
la gente pide que las ferias sigan abiertas. Vamos a colaborar con ellos, estamos pidiendo algunas 
cotizaciones para invertir en …porque ya cambio Concejal, no se habla de uso de mascarillas por 
un mes, se habla de usar mascarilla por mucho tiempo más en los sectores públicos, y que vamos 
a tener y evitar muchos virus con el uso de las mascarillas. Así que vamos a tomar absolutamente 
lo que usted dice, ya no estamos trabajando, los férianos tienen una solicitud con nosotros, que 
seguramente vamos a ver ahora, lo estamos resolviendo ahora …en alguna de las ferias con más 
concurrencia ¿ya? 

SR. ROBERTO SOTO: Las ferias son una cadena de abastecimiento, así que hay que 
mantenerlas como también hay que tomar medidas adicionales, Alcaldesa. 

Y, el otro Incidente, Alcaldesa, tiene que ver con la gente del Persa, algunos se han comunicado 
conmigo, conocidos, respecto a la ayuda que está haciendo el Municipio, sabemos que está 
entregando mercadería, eventualmente usted anunció que balones de gas, pero no sé si se puede 
referir a eso. Yo propuse hace dos semanas atrás que se le postergue el pago de la Patente, una 
ayuda mínima, sabemos que no tiene un alto valor, pero Alcaldesa, no tiene un alto valor, pero 
sería una buena señal para que se postergue el pago. Quiero saber si con los fondos, van a llegar o 
han llegado de, este fondo que anunció el Gobierno, el Fondo Solidario, se va a adecuar a una 
ayuda directa a los trabajadores del Persa, muchas de ellas son Jefas de Hogar. 

SRA. NORA CUEVAS: Oye, bueno, Concejal, nosotros estamos en comunicación directa con 
los Sindicatos. El Persa está haciendo un trabajo social con la DIDECO, obviamente que aquí hay 
que poner un filtro, porque aquí cuando usted ofrece, llegan todos. Nosotros estamos partiendo 
por Adultos Mayores y por Jefas de Hogar o Jefes de Hogar, que tengan a cargo una familia. 
Isabel está haciendo un trabajo muy bueno con ellos. Nosotros cuando hablamos de una ayuda, 
no es una ayuda en dinero, hay muchos que vamos a tener que apoyar como emprendimiento, una 
vez que ellos abran seguramente sus locales. Por lo pronto, al que necesita comida, al que 
necesita remedios, al que necesita pañales, estamos llegando. Isabel ¿no sé si tú quieres agregar 
algo más? Por lo pronto hemos tenido que contestar a la Directora de Rentas que es lo que está 
pasando con el tema de cobro de las Patentes. 

SRA. PAOLA PEREZ: Se hicieron dos reuniones con los Sindicatos, en la cual lo que ha dicho 
la Alcaldesa, que se dio la facilidad a las personas que dependían directamente de …ahí. Los 
Sindicatos estaban de acuerdo con el tema de suspender la función, porque ellos no son los que 
infringen, los que tienen problema, el tema ahí, es la gente que concurre, no son ellos. Ahora 
también se les dijo, que la patente que tiene ahora en julio para el pago, se le va hacer un cálculo 
de rebaja, de la cantidad de meses que no han trabajado, los días o los meses que dejen de 
hacerlo. Ese es un tema que también quedó de acuerdo en las reuniones que se tuvo. 

SRA. NORA CUEVAS: ¿Isabel? 

SRA. ISABEL GALVEZ: Sí. Alcaldesa, Concejales, como bien lo dijo a Alcaldesa, hemos 
estado trabajando con cada uno de los Dirigentes del Persa, ellos terminaron de mandar sus 
listados el dìa lunes, donde hicieron filtro de los Adultos Mayores, y personas que tienen 
discapacidad. Nosotros, además, sacamos todos los Registros Sociales de Hogares de ellos para 
saber quiénes son efectivamente de la comuna de San Bernardo y con los que podemos 
obviamente trabajar los beneficios que tiene el DIDECO, la Municipalidad para ellos. De hecho 
acabo de hablar con dos por lo menos de los Dirigentes, hace un poquito rato atrás, porque 
mañana ya tenemos que organizarnos para hacer algunas entregas, hemos visto algunos casos 
puntuales, que son más graves, y que están dentro de la zona de Cuarentena, además. Así que 
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estamos en ese trabajo coordinado, con ellos directamente, con cada uno de los Dirigentes que 
entregaron sus listados.  

SRA. NORA CUEVAS: ¿Estamos? 

SRA. ISABEL GALVEZ: Sí. 

SRA. NORA CUEVAS: Bien, ¿alguna otra consulta? ¿Otro Incidente? Concejal Navarro 
¿parece? 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Concejal Navarro y volvió la Señora Orfelina.  

SRA. NORA CUEVAS: Ya, vamos a dar la palabra al Concejal Navarro. 

SR. LUIS NAVARRO: Alcaldesa, ¿me escucha? 

SRA. NORA CUEVAS: Sí. 

SR. LUIS NAVARRO: Bueno, yo el otro día y tuve una conversación con la Directora de 
DIDECO, con respecto a una petición que me recordé ahora. Una petición del Sindicato de los 
Taxistas, los que están en la Carretera, ellos en realidad estamos todos mal hoy día, pero estaban 
solicitando si pudiese haber una ayuda en mercadería para aquellos, deben ser unos 10 o 12, 11 
Choferes, entonces, Choferes con respecto a mercadería. Pero, obviamente yo sé que el 
Municipio está priorizando muy bien, Adultos Mayores, gente discapacitada, entonces, no sé que 
usted habló en televisión de las Ollas Comunes, habló de esas cosas, de cómo se van a instalar, 
eso. Obviamente que la demanda de aquí a fin de mes va hacer mucho más requerida con 
respecto a alimento, mucha gente cesante. Eso me gustaría.  

SRA. NORA CUEVAS: Claro…por eso se aceptan todas las buenas ideas…agradecer a cada 
Dirigente y a la Iglesia Evangélica que está colaborando…para el Adulto Mayor… 

SRA. ISABEL GALVEZ:  Sí. Bueno, como efectivamente lo dice el Concejal Navarro, hace 
unos días atrás y le comenté que nuestra focalización está siendo en los Adultos Mayores solos, 
en las personas postradas o en las personas con discapacidad, porque debemos de alguna manera 
focalizar el recurso que tiene la Municipalidad, y en eso nos hemos ido concentrando. Pero 
además, en la zona de Cuarentena habilitamos 4 puntos de Ollas Comunas, donde las estamos 
haciendo con las Iglesias. Entonces, las Iglesias de los sectores que van desde Santa Rosa de 
Lima hasta Santa Mercedes, son 4 Iglesias, les voy a dar después, de cada lugar donde estamos. 
Ellos preparan el alimento y después, la logística la coordinamos con los Dirigentes del sector, y 
los Dirigentes del sector nos van indicando esos Adultos Mayores, esas familias que necesitan y 
que tienen mayor necesidad y con los funcionarios las estamos entregando en el domicilio. Así 
estamos trabajando. 

SR. LUIS NAVARRO: Muy bien. Gracias Isabel. 

SRA. NORA CUEVAS: Bien, bien. ¿Alguien más quiere la palabra? La Señora Orfelina. 

SR. FELIPE QUINTANILLA: Salió de nuevo la Señora Orfelina. 

La Señora Soledad Pérez. 

SRA. NORA CUEVAS: ¿Soledad? 

SRA. SOLEDAD PÈREZ: Sí. Es que sabe lo que pasa, es que se acaba de caer mi Madre y se 
golpeó la cabeza. Voy a tener que… 
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SRA. NORA CUEVAS: Vaya nomás, Vaya, vaya. 

SRA. SOLEDAD PÈREZ: Mi mamá ha estado muy nerviosa desde que pasa esto, entonces, 
usted sabe que es adulta mayor. Le pido disculpas a todo el Concejo, pero me voy a tener que 
retirar, se golpeó la cabeza. Por favor 

SRA. NORA CUEVAS: No, no…que no pase algo grave. Vaya nomás. ¿Ya? Saludos a su 
mamá 

SRA. SOLEDAD PÈREZ: Gracias, Que estén bien todos, Y cuídense mucho, que estén bien, 
Ya, chao. 

SRA. NORA CUEVAS: Bien. ¿No hay otro que tratar? 

Ya. Si no hay otro Punto que tratar, cerramos. 

 Siendo las 13:25 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta la Sra. Alcaldesa, 
los señores Concejales asistentes y el Ministro de Fe que autoriza. 
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